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Aiio XXXIll 18 de marzo de 1946 Nfun. 11 

Comisión Municipal ·p ermanente 
.. 

EI día 12 de marzo de 1946 cclebró sesión"la Co- tura, para que, puesta de acuerdo con los organiza

misión 11unicipal Pennancntc, * ba jo la presidencia . - dores, haga las propuestas que crea convenien tes para 
del excclentísimo señor Alcalde, don José 1\1.' de una activa y eficaz colaboración del Ayuntarniento 

Albert, barón de Terrades. Asistieron los ilustres a tan ·ïmportante obra cultural, expresandose así al 

seiiores Teniéntes de Alcalde don José Ribas, don Gobernador civil en demostración del afecto e in-

Guillcnno de Azcoitia, don L01·enzo García-Tornel, lerés .con que la Comisión esta dispuesta a colaborar 

don 'fomas Caneras, don Carlos Trías, don Epifanio a tal obra. 
de Fortvny, don Doming:o 1\liró, don Luis de Olano - ·Disponer que una comunicación del excelentí-

y don SebastiéÍ.l1 Vergoñós. simo señor don l\Iiguel Matéu Pla, como Vicepre-
Fueron adoptados los siguientes acuerdos: sidcnte del Real Monasterio de Santa. María de 

Aprobar el acta de la sesión anterior. Poblet, invitando al Ayuntamicnto a .contribuir a la 

- Constituir una Comisión presidida por el jlus- restauración del Monasterio, aportando Ja cimtidad 

trc señor Teniente de Alcalde delegada de Gobema- nccesaria para la reconstrucción de alguna de las se

ción e integrada por los ·nustrcs señores don Gt¡¡_ pulturas reales, pase a la Tenencia de Alcaldía Dele

llermo dc Azcoitia, clon Lorcnzo García-Tornel y don gada dc Cultura, para que, dada la aceptación en 
Domingo Castellar, para estudiar cuanto hace refe- principio cle' Ia sugerencia, decidir cua) sea Ja tumba 

rencia a la implantación del Seguro de Enfermedad. que toma a su cargo la ciudad de Barcelona, y sc

. - Agregar a la Junta dc Honor dc la Exposición ñàlar el importe de su restauración. 
dc las tumbas reales del ·t.Ionasterio de Poblet, res- . - Enterarse de un oficio del Secretaria de la 

lauradas por el eminente arüsta señor Marés, el Junta Provincial de Turismo, agradeciendo el au

señor Presidente de Ja Fundación, don Antonio F. de mento d~ la subvención consignada en el vigeote Pre

Correa Y églison, y a la Comisión organizadora, el supuesto para dicha Junta Provincial. 
· ilustre señor Teniente de Alcalde don José Ri bas - .Accede10 a un- oficio del Caba1lero Secretaria 

Seva. del Real Cuerpo de la Nobleza, solicitando autoriza-

_: Aprobar la minuta dc . oficio que- el excclen- tión para celebrar el día 23, en la Real Capilla dc 

tísimo señor Alcalde presenta, agradeciendo ·al cxce- Santa Agueda, los actos organizados en honor de su "' 
lcntísimo se!íor Ministro dc Obras Públicas la in ciu- Patrón San J orge, si bicn hacicndo constar la ne-

sión en el plan de electrificación de ferrocarriles de ,ccsidad "de que por el Real Cuerpo de la Nob]eza 

l~s dc las cercanías de la ciudad, e interesando que de Cataluña se tenga presente que para fecha inme-
d!chas obras sean llevadas conjuntamente con las del diata esta proycctada la exhibición en dicha capilla 

Plan de Enlaces y supresión de Pa,sos a nh·el que de Jas tumbas reales de Poblet, restauradas, y que, 

tanto han de facilitar los accesos por carretera. por tan~o. debení e..'Xcusar Jas deficiencias que puedan 

- Disponer que una comunkación del Gober~ existir el día de San Jorge. "' 
nador civil, estimulando al Ayun,J:anüento a que preste - Acceder a una comunicación del Presidente 
5~ cooperación para la cel.cbración de la Feria del dc la Junta Diocesana de Acción Cató li ca, solicitando 
L_,bro que proyecta celehrarse en la Primavera pró- material de ornamentacióu para la plaza de la Cate· 

::.oma, CI} esta ciudad, pase con los antecedentes del dral, con motivo de celebrar el d1a 17 del corriente 
asunto a la Tenencia de Alcalclía Delegada de Cul'" mes el «Día del Papa». 

• Esta . . . . - Disponer que una instancia del Patrona to de 
la sola. a se~ton f~é suspcndtda Y r.ontmuada el dia ~~.con Santa .María de Vilabertran, invit4hdo a cooperar a 
"· ,.., usenC!a. del ilustre señor Tt?uiç~tc dc Alcalde don Sc-
.,..s, ... n Ver~oños. la obra qe çon~quçci(>n de la tumba definitiva del 
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Abad Cosme Damian Hortola, como contribución a 
la obra de reconstrucción de dicho :Monasterio, pase 
a la Tenencia de Alcaldía Delegada de Cultura, para 
su resolución. 

- Acceder a un oficio de Jas Escue las Salesianas 
de ·san José, solicitando material de omamentación 
para el acto de colocacióo de la primera piedra para 
la rcconstrucción de dichas escuelas, habida cuenta dc 
tratarsc de una fiesta titular . coincideñte con otra 
de reconstrucción) a pesar de• ser contrària a las 110r
mas aprobadas en 26 de junio de I94S; a las que se 
considera aj ústada Ja concesión. 

- Acceder a 'Ull' qficio del Cura. t;cónomo de 
la parrO<¡uial iglesia de Sai1 José <;\e Gracia, soli
citando material de ornamentación para .el cUa de la 
fiesta de su titular, en que ofidani -ei excelentisimo y 
reverendísimo señor Obispo, por -tratarse de la fcs
tividad parroquial. 

- Exp\_Csar, vista una instancia del reverencio 
Cura ecónomo de la parroquial de San :L\1artín de 
Provensals, solicitando del Ayuntamiento una sub
vención extraordinaria para la reconstrucción de su 
tempto parroquial, que el Ayuntamiento ha acordado 
la entrega de una importante suma al excelentísimo 
señor Obispo de esta ciudad, con destino a la recons
trucción de !temp1os parroquiales, con preferencia 
los de las barriadas humildes, wr lo ·que es de su
poner que en breve recibira la propprción que le co
rrcsponda del teferido donativo. 

-.- Denegar una instancia del Ateneo Católico 
de San Gcrvasio, solicitando una ·subvención para el 
montaje dc unas representaciones. 

- Denegar una instancta. de la reverenda Madre 
Superiora del Real Santuatio y Asilo de San José 'de 
la Montaña, solicitando material de ornamentación 
para. una tómbola benéfica, por ser contraria a Jas 
normas aprobadas en 26 de junio de I94S· 

- Denegar u ,na instancia de don Joaquín Cietvo, 
solicitando una subvención para la expbsición que 
organi,za la Agrupación «Arca de Noé». 

- Facultar al excelentísimo señot Alcalde y al 
ilustrc señor Teniente de Alcalde delegada de Benefi
cencia para que, de acuerdo con el Cura p§.rroco dc los 
cualro Grupos de Casas Baratas procedentes del Pa
tronato de Ja Habitación, procedan a repartir entre 
las familias rmí.s necèsitadas de los mismos el dona
tivo que, preparada para entregar a los niños de la 
tiudad de . París, no ha podido ser remitido por el 
~icrrc de la frontera. 

- Facultar a la Alcaldía para que facilite los 
clementos precisos que scan interesados por el Con
gresa Catequística Diocesana para su mayor esplen
dor, t.tna vez conoèidos el programa detallada de los 
actos que lo integran, e iuscdbir al Ayurttamiento 
corno sacio protector del mlsmo, destinando a tal íin 
la cantidad dc s,ooo ptas., que sera hecha efectiva 
con cargo a la part. 530 del vigente Presupueslo. 

- Encargar, oídas las èxplicaciones dadas por el 
~eñor Ribas, en vjrtuq de gestiones realizadas por 

.. 
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el mismo mientras desempeñaba accidentalmente la 
Alcaldía, al arquitecta Iefe del Servicio Técnico de 
Edificios Culturales, conjuntamente con el arquitecta 
Jefe del Servicio Técnico de Parques y Iardines, pro
pongan emptazamiento pa,ra Ja construcción de un 
Palacio de Deportes de Invierno, en los 1indes del 
Parque de Montjuich. 

- Otorg~r, a propuesta de la Alcaldía, una suh
vención extraordinaria, y por una so1a vez, al «Soco
rro Austríaca», de importe s,ooo pt'as., cuya cantidad 
sení hecha efectiva al señor ~onde de Secfriecl, con 
cargo a la part. 530 del vigente Presupues.to. 

IMPUESTOS DIRECTOS 

Acceder a las ins~ancias que, en relación con el 
arbitrio dc inquilinato, han presentada don Juan Roca 
Costeja, dc la avenida del General Prima de Rivera, 
n.0 30; don Iuan Vi eh Parets, de la calle de la Espade· 
ría, n." IS; doña Remedios Tuào, viuda de J. Rocosa, 
de la calle de Castellnóu, letrils R B; don Eusebio 
Escarpcnter Blanca, de la calle de Bailén·, n.0 129; don 
Tonuís Garrida López, de la Travesera de Gracia, 
n.0 71 ; don Antonio Alvarez Fernaudez, de la avenida 
de I osé Antoni o J?rimo de Ri vera, n.0 640; doña 
:María de la Concepción Allué, viuda de Tintoré, de 
la calle dc Sarria, n." ros; don Enrique Pérez Cap
devila, de la calJe de Ganduxer, n.0 s4; don Rogelio 
:Mir Martí, dc la calle de Muntaner,, n.0 I2I; don 
Ma nuc! Bages, dc 1a avenida del Generalísimo F ran· 
co, n.0 370, y don Félix Millet Maristany, de ta calle 
dc Muntaner, n.• 371 y 373· 

- Enterarsc del auto dictado por el Tribunal 
Económico Admi11istrativo Provincial, en la recla· 
maci6n interi1ucsta ' por. doña Mercedes Gusils Cas· 
lelló, contra el acuerdo adoptada por esta Comisión 
Municipal Permanente por el concepto de arbitrio 
sobre inquilinato, y recurrirlo por ser el nusmo íaw· 
rabie a los intcrescs municipales. 

- Acceder a la instancia de doña Pilar Julia 
Roura y dc los herederos de don Ramón Julia Roura,' 
sobre arbrtrio de conservación y limpieza de alcan· 
tarillado; relativa a la finca n." 3 y 4 de la plaza de la~ 
Beatas, en el sentido de acordarse Ja baja <lr. la !i· 

· quidación que sc practica por dicbo arbitrio por la 
base dc 21,396 ptas., liquidandose déde !.0 de enèro 
de 1946s por la renta que produce actúalmenle el 
inmueblc dc 13,396 ptas., y habiéndose comprobado, 
asimismo, que este irtmuebl~ durante los años 194~, 
19~4 y I94S, ha figurada, a los efectos de la contn· 
bucióu urbana, por la renta çle 12,86o ptas., en _lugar 
de Ja dc 21,396 ptas., de conformidad con lo mfor· 
maclo por la Intervención Mwtidpal, procede le seu 
'reintegrada la cantidacf de 512'10 ptas.1 satisfecha 
~ mas durante estos tres años, y apHcandose fs~a 
cantidad a cargo de Ja part. 62a del Presupuesto ordl· 

nario de T ngresos. 
- Pescl?timar la in~tanci~ de doña Tere~ Sar· 

.... 
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d · :\fonmanv sobre arbitrio de conservación .Y lim
~ ' <l" ,lc;ntarillado con refcrencia a fa finca nú-pm ~r • . 

O 
·
3
o dc la calle dc Larrad, por la cual1mpugna 

n~r . . 
¡ ccurrcntc las lic¡uidactones que se prachcaa por 
~ ~o arbitrio y por el referido inmueble desde el 

_e 19 .. 9 hasfa la fecha, alegando que· el mismo desano .> 
gua sus aguas residuales en un-pozo negro, toda vez 

' :ue se ha c01nprob~~o, según inf~rme de los Servi
cies 'fécnicos Mumctpalcs, que dtcha finca desagua: 
sus aguas rcsicluales en Ja alcantarilla que pasa por 
dicha calle a una distancia in [er ior a 20 metros del 

inmueble. " . . 
_ Accedcr a Jas objecJOnes que, referentes a, la 

aplicaci6n del arbit~io de las industri~s bas~das en . 
la tolcrancia, hat~ prcscntado don Ran1ò11 Qall:ifa Ro
mula, don Manuel Molíns Villa y dofia Encarnación 

Porquera s. 
- Dcsestin1ar Jas instancias que, eu rela<:ión con 

el arbitrio sobre las industrias basadas en 1a tolerau
cia, han prcsentado Joña J\Iaruja \Í"¡izquez, don Fran
cisco Scrrano Aramburu y doña 1Iercedes Castillo 
Córcoles. 

1-- Dar de haja los cargos sobre el arbitrio de las 
industrias basa das en Ja· tolerancia y dàr de. alta en 

. los conceptes pertinentes, refcrentes a doña Rosa Vi-
cente y don Víccnte Gironí Capdevila. . . 

- Accedcr a las peticiones que, con referencia a 
la percepción del arbitrio sobl;l! saneamiento y lim
pieza de Ja zona de Ensanche, han forn1ulado doña 
Francisca Cardona Caila, de la calle dé Borrell, nú
mero 139; doña María Ripoll Alcch~ de la calle de 
Lepanto, n.0 299, y doña Antonia Altisent Bosch, 
de la calle del Consejo de Ciento, n! 314 y 316. 

CONT~IBUCIONES 
Y ~ECARGOS FISCALES 

Conceder a don Federieo Subirats de l\lagriña, 
c.xenta del pago de dcrechos, la licencia de apertura 
Y registro de cstablccimientos e industrias corres
pondiente al local que ticne instalado en los n." 32 y 34 
~e la via ~Layetana, por haber desocupada el ql!e 
poseía en el n.0 30 de la misma calle, en virtud de 

. ór~nes emauadas dc Ja Superioridad. ' 
- Conceder a doña Isabel L;rpí :Moüns, cxenta 

del pago de derechos; la Jicencia de apertura y regis
tro dc cstablecimicntos e industrias que bace refe
rencia al que tíene instalado en la calle de Chapí, nú
mero so, dedicado a tocinería, toda vez que se trata 
de sucesión mortis causa entre cónyuges. · 

- Desestimar Ja ínstancia presentada por don 
Raúl Goma Murno, apoderada de Goma, S. A., so
licitando la cxención del pago del arbittio sobre Ji
cencia Y registro dc establecimientos é inc(ustrias, por 
el que lienen instalaclo c·n la vía Augusta, n.0 9, bajos, 
toda vez que vienen obligaclos al pago .del mismo los 
locales que las socicdades tengan c\estinados a des
pacho. 

-

I(y¡ 

- Desestimar 1a instancía formulada por doña 
Angela Garcia Díaz, solicitando, e."'<enta del pago de 
derechos, Ja liccncia de apertura y registro de estable
cimientos, correspondiente al comercio de cacharrería 
instalado en la calle de Aribau, n.0 I~o, transmi
tida a su favor por sucesió:t de su esposo, d<;>n Ca
lixto García, por haber aportado los documentos que 
prueban el canícter dc sucesora de aquél; y que, en 
su consecuencia, se proceda a verificar la oportuna 
liquiclación. 

- Anular, por tratarse de un error material rec
tificado por el propio contribuyente1 debidamcnte 
comprobado por la Administración, el cargo de im
porte r82'5o plas., cxtendido· por el concepto de 
recargo extraord:inario sobre utilidades, tarifa 1.11-, 

a nombre dc don Francisco Balet Viñas, con domici
lio en la calle Alta de Sau PecÏro, n.0 68, y en su lugar 
sc extienda nueva Jiquidación por un importe de 4'16 
pesetas, utilidades cvelltuales, únicas sujetas al re
carga. 

- Anular a Sucesores de Ramón Julia, S. A., de 
la calle de la Diputación, n.0 r8o, el cargo de 330'78 
pesetas, indebidamente e.xtendido en.concepto de re
cargo extraordinario del 10 por 100 sobre utilidades, 
tarifa primera; período 1943. 

- Desestimar la instancia formulada por S. To
rras Doménech e Hijas, solicitando, exenta de pago 
de dcrecho~ la Jicencia de apertura de establecimien
tos, que hacc referenda al almacén-despacho insta
lacto en Ja calle del Rosellón, n.0 229. 

- Anular la liquidación practicada en concepto 
de recargo. extraordinario del 10. por 100 soore uti
Üdadés de la tarifa primera, a Viajes Marsans, S. A., 
con 'domicilio en Ja rambla de Canaletas, 11.' 2-4, de 
importe 200'24 ptas., por cuanto el recargo grava 
exalusivamcnte las utiliclacles percibidas pqr los çon
sejeros de Compañía~ domiciliadas eu el término nm
nicipal, caso que no se da en el presente, y lo mismo 
por lo que hace referencia al importe de 195'64 ptas. 

,.- Anular a la Compañía de Seguros Levante, 
sita en la vía Layetana, n.0 69, e1 cargo de 137'41 pe
setas, y en su lugar se practique nueva Jiquidación por 
un importe de 44' 45 ptas., por recargo- e."'<traordinario 
del ro por 100 sobre las utilidades, tarifa primera . 

, - Anular Ja liquidación practicada en concepto 
de récargo cxtraordinario del 10 por 100 sobre uti
lidades dc la tari fa primera, a Columbia Films, S. A., 
con domicilio en Ja avenida del. Generalísimo Fran
co, 11.0 48.t, de importe 85'3'7 ptas., r en su lugar se 
gire nucva liquidación por un importe de s6'37 ptas., 
por cuanto el recargo grava exclusivamente las uti
lidades evcntualcs percibidas por los empleados de 
Compañías domiciliadas en este término municiwl. 

- Desestimar Ja ínsta11cia presentad~ por don 
Manuel Vergara Herrera, propietario del estableci
miento sito en la calle del Conde del Asalto, n.0 88, 
por cuanto Ja competencía de la Excelentísima Co
misión Municipal Permanente en esta materia queda 
limitada al hecho de la e.'Cistencia previa de un agra-

·. 
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vio, requisito esencia~ que no sê da en el presente 
caso. 

- Anular las liquidaciones pr-acticadas en cqn
cepto de recargo extraordinario sobre las utilidacles 
de la tarifa primera, a Ja Sociedad Bomba Prat, S. A., 
domiciliada en la ciudad de Badalona, por cuanlo el 
Real Decreto de 3 de febrcro de 1931 preceptúa que 
se gravaran exclusivamente con caracter extraordi
nario las uttlidades percibidas ' por las sociedadcs· ra
dicantes E!n el término municipal de Barcelona. 

- Anular el cargo indebidamente extendido por 
el concepto del 10 por roo de recargo extraordinario 
de utilidades, tarifa primera, a La Seda de Barce
lona, S. A., domiciliada en esta ciudad, avenida de 
:José Antonio, 11.0 654, por Ull importe de 5,631'31 
pesetas, y en su Jugar se gire un nuevo carga de im
porte 3,953'90 ptas., limitada a la base impositiva, sin 
induir el aumento del 42 por IOÓ de recargo muni-
cipal ordinario. · · 

- Denegar lo solicitado por doña J erónima Pé
rez Ca:no, propietaria del establecimiento denominada 
cEl Che», sito en el paseo del Tri un fo, n.O.. 26, por 
cuanto del informe del Gremio fiscal de Induslrias 
del Azúcar se deduce que en su dia fué resuelta 'la 
cuestión de compctencia y duplicidad consiguie:nte 
impugnada, por lo que, sin entrar en e1 fondo de la 
cuestión, planteada, procede arcbivar el expedicnte 

sin mas tramite. 
~ Acé"eder, por tratarse de una entidad dc ca

racter mutualista colaboradora de la Caja Nacional 
de Segura de Enf.érmedad, a lo solicitado por La Mu
tualidad de Previsión Social-Asistencia Sanitaria 
Económica para Empleaclos y Obreros, concediendo, 

' exenta ·de pago de dercchos, la oportuna licencia y ... 

registro de establecimientos e i nd us trias· .• 
.... 

CONTRIBUCION.ES ESPECIALES 

Acceder a lo ~nteresado por doña Dolares ¡o
rras Ganduxer, en su cscrito presentada en el expe
diente por obras de alcantarillado de la calle de PaUlo 
Alcover, a la anulación de la cuota de 7,223'53 ptas., 
por estimarse deducible por compensación de Ja can
tidad de 45,22o'so ptas., en que fueron valorados 
por los Servicios Técnicos los 39,147 palmos cuaclra
dos de terreno vial, cedidos por dieha señora y su 
hermana dofia Concepción, destinados a formar parle 
de la calle de Jaime Piquet (hoy Pablo Alcover), dc 
conformidad toda ello al acuerdo tornado por la Ex
celentísima. Comisión ?>.1unicipal Permanente en 30 de 
julio de 1945. 

- 'Rectificar el padrón de contribuyerÍtes anexo 
al expediente po"r obras de alcantarillado de la avcnid~ 
del General Goded y calle de Fernando Agulló, en el 
sentida de anular la cuola de r .757'16 ptas., impuesta 
a carga de don Jòaquín Rodríguez Barre_ra, como 
propietario del inmucble 11.0 4 de dicha avenida, por · 
aer el mismo que en el certificada acreditativa dc c¡tie 
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tributa con el ¡-ec_argo cxtraordinario del 4 por 100 
de Ensanche, incompatible con el pago dc Ja contri
bución, figura como sin número en la prolongación 
de la calle de Urgcl, y, en su consecuencia, se declare 
nulo el lialón que, con fecha 31 de octubre próximo 
pasado, se remitió al Negociada de Recaudación 
(zona 4.") .para su ttfectividad, tuyo talón debe ser 
reclamada. 

- Desestimar la pelición deducida por don Cons· 
tantino Vidal Babiloni, en su calidad de Jefc de la 
Cooperativa Militar para, la Construcción de Casas 
Baratas de Barcelona, cu su instanci<¡..soUcitando la 
exención del pago dc cuotas por contribucioncs es
neciales con relación a las fincas que hubieseu òbtc
nido la califlcación definitiva de c~sas, baratas, en 
atención a que las cmplazaclas en la calle de Torre 
Vélez, cuyas cuotas por pavimentada de dicha talle 
se hallan peudientes de pago, no puede alcanzarles 
tales beneficios solicitados, por aparecer, de los docu· 
mcntos u_!Údos a aquel_la solicitud, que la Orden mi
nisterial por la que se les atorga la calificación defi· 
n~liva es de _techa posterior ·a la re~li~ció.n de las 
obras por razoú de las cuales se han g1ra~o las cuotas 
pendientes de pago. 

- Desestimar, por prematura, la petición dedu
cida por doí1a Encarnación Marzol e hijos de la viuda 
de don J~sé Riudor, medianle su escrita, en el expe
diente eor obras dc prolongación de la calle de Bal
mes y construcción dc un túnel, interesando se lleve 
a cumplinúento lo acordad,o por el Tribunal EconÓ· 
mico Administrativa de esta provincia en su senten· 
cia de 31 de octubro dc I9-t5, notificada a este Ayun
tamiento en 22 de diticmbre siguiente, por no ser la 
misma ejecutoria, no teniénclose, por lo tanto, ~n 

este rnomeflto del proccdimiento, por presentades por 
dicha señora los documentes que àcompaña con aquel 
escrita, que le sen'tn clcvueltos cuando ·así lo intcrese, 
sin ser unidos al expediente, adonde, en su caso y 
tiempo, ya senill apQrtados. 

- Acèeder a lo salicilada por dÇ>ña Rosa, don 
J uan, doña A:ntela y doña Luisa Llavallol Altés, en su 
calidad de herederos de su padre don Juan Llavallol 
Baquiol, y, an su consccuencia, reintegrar a los mis· 
mos la stíma de 1.495'55 plas·., que satisfacieron in· 
debidatl\eÓte, toda vcz que la fi:nca n.0 37 de la callè 
de Tuset, por razón de la cua! Í\lé liquidada¡_,_ exprc· 
sada cuota por construcció11 de alcantarillado en dicha 
calle. viene tributando con anterioridad a la realiza· 
ció.1 dé dicha. obra con el recargo ex1:raoraiuario del 
4 por roo de Ensanche, incompatible con el pago de 
contribución e;,pecial dc mejoras por el expresado 
col1cepto, cuya devolución puede aplicm-se a la par
tida 2.;¡ d~l Prcsupueslo ordinario. 

·~ Acccder a lo solicitaclo por don Jaime Y doa 
J uan Lla vall ol. en s u ca(iclad dc hcredcros de su pa
dre do J Rafael Llnvnl!ol MarséÍ , v, en su consecuen· 
cin, rei:1~egrar a loti mismos la st;ma de 2,672'8o pe· 
setas, que !':tisi:icid"on indebidaménte en conccpto 
de contribu.:ión especial dc mejoras liquidada ~ la 
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finca n.• 41-43 dc ]a calle de Tuset, por .razón de. las 
bras de construcción de una alarntanlla en d1cha 
~le toda vez que Ja cx-presada finca venía tribu
. nd~ desdc fccha anterior a la realización de dicha 
~ra con el recargo extraordinario del 4 por IOO de 
.Ensanchc, incompatible con el pago de dicbas con
tribuciones espcciales, y cuya devolución pueae apli
carse a la parl. 24 $fel Presupuesto ordinario. 

_ Accedcr a lo solicitado por doña Montserrat 
Giménez Camaló, propietaria de la finca n. • 45-47 de 
la calle dc 'l'uset, y, en su consecuencia, rei:ntegrar 
h Ja misma la suma de I ,554'20 ptas., que saitisfizo 
indebidamcnte en conccpto de contribución especial 
dc mejoras por las obras de construcciÓ'n de una 
alcantarilla en. dicha calle, toda vez que Ja expresacla 
.finca vcnía tributando, desde fecha anterior a la de 
la realización de dicha obra, con el recargo e;xtra
ordinario del 4 por roo de F;nsanche, incompatible 
con el pago dc contribución especial de mejoras, cuya 
devolución puede aplicarse a Ja part. 24 del Presu
puesto ordinario. 

PLUSVALtA 

Tener en consideración la renuncia que hace la 
Tenería r-.Iodcrna Franco Española, S. A., de los be
neficies de la sentencia dictada por el Tribunal Ecò
nómico Administrativa de esta provincia en fecha 
30 de noviembre de 1942, y proceder, en consecuen
cia, al cobro dc las cantidades devenga:das por los 
períodes 1928-38 de la fmca del paseo de Gracia, 
n.• 24 bis, interior, de 8,709'52 ptas.., y los de 1920-30 
Y 1930-40, por ·la dc la vía Layetana, n.0 99, de im-
porte 1,904'80 y r,234'6o ptas., por haberse rectifi
cada, en la liquidación del primer i11nrueble, la fecha 
dc adquisición por la mcntada entidad, haciéndola a 
partir dei 29 dc junio de 1928, en que fué adquirida 
por aquélla, como consecuencia de las prescripciones 
concordantes con las que regulau el arbitrio de -plus
valía, procediendo también, en consecuencia, el desis
timiento del recurso contenciosoadministrativo inter
puesto contra la indicada sentencia. 

- Fijar en ¡,737'47 ptas., y manten.er en 157'70 
pcsetas, las cuotas que ha de satisfacer doña 11aría 
Blanch Munté por Ja transmisión de dominio a su 
f~vor, en fecha 8 de julio dc 1942, de dos inmuebles 
SJtuados, rcspectivamente, e·n las calles de San J uan 
de Malta, n.• 79-81; Guatemala, n! 4-8, y 1/4 de 
Roger dc Flor, n.0 306, en atcnción a ser ésta la cuota 
r~~ultante dc haberse tenido en cuenta, en la liquida
Clon, la anulación de una duplicidad de hojas practi
cada en la primera liquiclaci6n efectuada) así como 
I~ corrcspondie·nte clcducción, en ~oncepto de las can
tidades satis{cchas clentro del període imporrible por 
et re~argo extraordinario tlel 4 por 100 de Ensanche, 
no s1endo de procedencia las detmís alegaciones he
chas por la contribuyente. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota de 

1,733'20 ptas. que ha de satisfacer don Jaime Biosca 
Ventura para la transmisión de dominio~ en concepte 
de herencia, del irunueble sito e·n la calle de Finlan
dia, n.0 17, por no haberse aportado doetm1entación 
arnpliatoria que justificara el derecho que asistía al 
impugnante, todo ello por ser de legal aplicación. 
según Jas disposiciones que regulan el arbitrio de 
plusvalía. 

- Enterarse de la sentencia dictada pór el Tri
bunal Económico Administrativa Provincial, por la 
que se desestima el recurso interpuesto por don José 
María Cascante Portabe11a contra acuerdo de este 
Excelentísimo Ayuntamiento de fecha 7 de marzo 
de 1944, en atención a ser Ja tnisma favorable a los 
intereses municipales y no proceder, por lo tanto, re
currir de la misma . 

- IFijar como firme y defi'nitiva la cuota. de 20 
pesetas para el contribuyente don Jdsé Costa Pons, 
ya que la contribución satisfecha del 4 por roo de 
Ensanche es supe1;or a la base imponible, debiéndose 
liquidar el presente expediente a base de los hono
raries devengados, todo ello por ser de procedencia 
por los certificades presentades y por las disposicio
nes que regulan el arbitrio de plusvalía. 

- Anular la cuota de 2,817'14 ptas., procedente 
de la liquidación por tasa de equivalencia correspon
clie-ntes al período imponible 1934-45 por los terrenos 
de la calle dc Aragón, n.• 244, 246 y 248, antes pro
'piedad de la Sociedad Nestle, A.E.P.A.~ ya que ha
biéndose trans1nitido estas fincas a la Comercial 
'Nestle, S. A ., en fecha 21 clc diciembre de 1940, mo
tivando el cx.pediente pagado, no posee e11 la actua
lidad finca alguna, clebiéndose, por esta razón, archi
var el expediente. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota de 46'05 
pesctas que, por arbitriò de plusvaHa, debe satisfacer 
don Jo sé Oriol Estruch Matet, e:n relació o a la trans
misi6n de dominio, por compra a su favor, de 1/r8 
avo dc un censo con dominio. medjano que grava un 
terrenc situado e·n Mor/tjuich, paraje Marina del 
Port, en Jugar de la provisionalmente liquidada de 
importe 489'05 ptas., por haberse rectificada un error, 
y manteniéndose, asimismo, como firmes y definiti
vas las restantes cuotas ·no afectadas ni impugnadas, 
y declarar anulado el talón en poder del Servicio de 
Recaudación. 

- Rectificar la cuota que, con caracter provisio
nal, había sido comunicada a Manufacturas Valls, 
sociedad an6nima, de 8,496'75 _ptas., con motivo de 
la aportaci6n rcalizada a 'favor de dicha sociedad, en 
fecha 25 de noviembre de 1940, del inmueble sito 
en la calle del Consejo dc Ciento, n.0 320, y estable
cer, en substitución de la misma~ la de 6,669'09 ptas. 

- Declarar exentos de tributadón por el arbitrio 
de plusvalía tasa de equivatencia los terrenos sitos en 
las calles de Bailén, 11.0 71, y Roger de Flor, n.0 224, 
propiedacl de la Congregación Religiosa de la Sa
grada Familia (Nuestra Señora de Loreto), por ser 
su finalidad prinwrdial la en~eñ~~?- y asistencia pú· 



blica gratuïta, fijando para el imnueble de la vía La
yetana, n.0 164, la cuota de 21,369'40 ptas., por la 
superficie dc 2,421'21 metros cuadrados, debiéndose 
proceder a la liquidación del mismo en consonancia 
con esa superficie, ya que existe en el mismo una 
capilla pública que ocupa la superficie de 286 metros 
cuadrados. 

.__ Fijar en 20 ptas. la cuota que ha de satisfacer 
don Eusebio Castillo Bocaito por la transmísión de 
dominio a su favor de un inmueble situada en !a 
calle de Guillcrmo Tell, n.• 53 y 55, en atención a ser 
ésta la cuota rcsultante después de haberse rectificad0 
un error en la fccha de principio del período impo
t1íble sufrido en la primera liquidación, y quedando, 
~n consccucncia, anulaclo el talón C:\.i:endíclo por la 
cuota primcramentc liquidada, que asimismq queda 
anulada. 

t- Fijar en 14,S2S'85 ptas. la cuota que ha de 
salisfaccr don Ricardo Viñas Geis por la transmisión 
de dominio a su favor de un inmueble situada en la 
calle del Consejo de Ciento, n.0 431, en atención a 
ser ésta la cuota resultante, teniendo en cuenta la 
exacta superficie del inmueble transnútido, de con
formídad con los anteccdentes que constan en la es
critura de traslación de dominio. 

- Fijar en 238'3S ptas. la cuota que ha dc sa
tisfacer don Francisco Cantarell Figueras y otro por 
la transmisión de dom1túo a su favor de la mitad 
de tm inmueble situada en la calle de los Dominicos, 
n.0 26, antes Marquesa, n.0 S, ei1 atención a ser ésta 
la cuota rcsultante de haberse tenido en cuenta una 
rcctificación en el emplazamiento de la finca y en la, 
íccha de principio del período imponible, quedando, 
en consecucncia, a:nulada la cuota pr:imeramente li· 
quidada, igual que el talón extendido: 

- Fijar en 20 ptas. la cuota que ha de satisfacer 
don Eusebio Caslillo Bocaito por la transmisión dc 
dominio a su favor de un inmueble sito en la calle 
de Lincoln, 11.0 33, en atención a ser ésta\ la cuota 
rcsultante dcspués de haberse rectificada tm error en 
la fecha dc principio del período imponible sufrido 
en la primera liquidación, y quedando, en consecuen
cia, anu!ado ~I talón de cargo y extendido por la cuota 
primeramentc liquidada, que asimismo queda anulada. 

- íFijar como firme y definitiva la cuota de 20 

pesctas en concepto dc honorarios por la transmisión 
de dominio del inmueble sito en la calle de Pamplona, 
n.0 29, propiedad de don Esteban 1\Iallol Renart, por 
habersc hecho deducción legal de la contribución del 
4 por 100 de Ensanche y -resultar el expediente sin 
incremento de valor. 

·- Archivar el cxpecliente i11coado a nombre de 
don José Rcyna Soriana por la transnúsión de do
minio a su favor, en 24 de julio de 1942; sle un in
mueble situada en la avenida de Ja Meridiana, n.O 188, 
en atcnción a estar e.'Centa la transmisión de refercu
cia por tralarse de una venta efectuada por los hcr
manos Matet Estruch, en méritos ello del acuenlo 
¡:,tdoptado por el Excelentisimo Ayuntaniiento de fe-
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cha 21 de enero de 1924, anuUmdose, en consecuencia 
la cuota primeramcnte liquidada, de importe 1 1 ~s·2 ~ 

' I :> pesetas. 
- Rectificar la cuota que, con canícter provisio

nal, había sido comunicada a don Juan Ignacio Ba
tista Roca con motivo de la transmisión de dominio 
a favor de doña Ana Pibernal Ciuró y hermanos del 
inmueblc sito en la calle del Dormitorio de San Fran
cisco, n.' 20 y 2r, y pasaje de la Paz, n.0 14, realizada 
en fecba 19 de octubre de 1942, y fijar como firme 
y definitiva la dc 4,058'o8 ptas. 

- Entcrarse de la sentencia dictada por el Tri· 
buna! Económico Administrativa Provincial en fecha 
t3o dc novicmbrc de 1945, en relación con el expe
dicntc dc plusvalía incoaclo a nombre de don Juan 
Cumellas ltrnnquct, y reponer el expediente al tní
mite de notificación a la interesada, doña Dolares Ra
basó, del acuerdo de la Excelentísima Comisión Mu
nicipal Pcrmanente de fecha + de marzo de ·19-1-1, en 
aplicación cie Ja indicada sentencia del Tribunal Eco
nómico Administrativa Provincial. 

- Desestimar, por falta de alegaciones y pruebas 
pcrtínentcs, la reclamación presentada por don Do
mingo Carbó ~Iarín, elevando, en consecuencia, a 
firme y definitiva la cuota de 29{5'10 ptas., por la re
dención del censo que gravaba la finca de la calle dc 
San Salvador, n.0 ros. 

- Desestimar la instancia presentada por doña 
Cristina dc Mcdrano de Conejos, fijando, por tanto, 
como firme y definitiva, sin derecho a reducción ni 
bonificación alguna, la cuota de S97'6o ptas. que ha 
de sali s f acer el i e ha i nteresacla por la transmisión de 
domini o a s u f avar dc un terreno situada en la calle 
de Garcilaso, n." 219-221, en atención a ser requisito 
indispensable que en las escrituras públicas de adqui· 
sición dc terrcnos sc haga constar que el contrato se 
celebra con el exclusiva 'fin de construir una o varias 
fincas dc las comprendidas en la expresada ley, no 
reuniendo ~stas condiciones la escritura de adquisi· 
ción dc la interesacla del terrena de referencia. 

- Desestimar la instancia presentada l)Or doña 
Cannen Sentinella Magdalena, fijando, por lo tanto, 
como firme y definitiva la cuota de 1.433'30 ptas. que 
ha de satisfacer dicha interesada por la transm~1ón 
dc dominio a su favor de un inmueble situadG e¡: la 
calle dc Asturias, n.0 SS, en atención a 110 ser de 
procedencia las alegaciones hechas por la reclamantc 
en su inslancia. 

- Interponer recurso ante el Tribunal Provin
cial de lo Contenciosa Administrativa contra la sen· 
tencía dictada por el Tribunal Económico Adminis
trativa en el expediente de plusvalía . incoada a 
nombre de tloña :Maria Sans Teixidó y otro, por la 
que sc revoca el acuerclo municipal de fecha 2 ~e 
may·o dc 19-15, ell atención a ser la n1isma coutrana 
a los intcrcscs mu'nicipales. 

- Fijar en I ,236'80 ptas. la <mota que ba de s~· 
tisfacer clon Jai mc Corbera Puñed por Ja transnu·l 
sión de dot11inio a g¡ f9-vor1 en techa 30 de enero 

, 
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d 1~2 de un inmueble situada en las calles de 
;octor .~ndréu, n.0 30, y León XIII, n.' 33-35, en 
atención a ser ésta la cuota resultante de haberse te-

'do en cucnta ta cxistencia de un error en la fecha 
: principio del pcríodo imponible, y quedando, en 
onsecuencia, rectificada en lo menester et acuerdo 
~e la Excelentísima Comisión Municipal Permanente 
de fecha 29 de nmyo de 1945, tomada en el expe-

diente. 
- Interponer recurso ante el Tribunal Provincial 

de to Contenciosa Administrativa contra la sentencia 
dictada por el Tribunal E,conómico Administrativa 
Provincial e11 el expedientc de p lusvalía incoado a 
nombre de don José Serralla Suñé, por la que se . 
revoca el acuerdo municipal de fecha 28 de marzo 
de 1944, en atención a set clicha sentencia contraria 
a los intercses municipales. 

- Recurrir ante el Tribunal Provincial de lo 
Contenciosa Administrativa contra la sentencia dic
tada por el Tribunal Económico Administrativa Pro
'~nciat en el expcdiente de plusvalia incoado a nom
bre dc doña Mercedes Martínez :;\forera y otro, por 
la que se revoca el acuerdo municipal de fecha 14 
de febrero dc 1945, en atención a ser dicha sentencia 
contraria a los interescs mu:nicipales. 

- Interponer recurso ante el Tribunal Provin
cial de lo Contenciosa Administrativa contra la sen
tencia dictada por el Tribunal Económico Admitús
trativo Provincial en el expediente de plusvalía 
incoado a nombre de don Jaime Dalrmí.u Ribó, por 
la que sc revoca el acuerclo mtmicipal de fecha 2!' 

dc marzo dc l944, en atención a ser dicha sentencia 
contraria a los inlereses mun icipales. 

- Rectificar la cuota provisional que había sido 
comunicada a don Pedra Gassó Salvació de 2>595 pe
sf1(as, por la compravcrlta realizada a su favor, el 4 
de marzo de 1943, del inmueble sito en la avenida 
del General Sanjurjo, n.0 30, y fijar como firme y 
definitiva la dc r,897'8r ptas., rectificación que pro
cede por haberse realizado, durante el período impo
nible, una cesión de parte de la superficie transmitida 
Y co·nsiderada como terreno vial por acuerdo de este 
Excelentísimo Ayuntamiento en fecha 26 de marzo 
dc 1930. • 

- Desestimar, por e.xtemponí..nea, la instancia 
presentada por don Jaime Yila Yila en fecha 29 de 
dicicmbrc de !945, fijando, por lo tanto, como firme y 
defirútiva la cuota de 2,341'57 ptas. que ha de satis
facer por la transmisión de domirúo a su favor, en 
fecha 3 dc diciembrc de 1944, de un inmueble situado 
en la calle de Pedro IV, n.o 153· 

- Devolver a doña Esperanza Teresa Salvadora 
I~ ~uma dc 985'45 ptas., ingresada en esta Caja Mu
lllCI~al scgún ex:pedientc por arbitri o de plusvalía, con 
mollvo dc la lransm isión de domüúo, por herencia. a 
.favor de dicha scñora, cu 17 de íebrero de 1936, del 
111~11l~eblc situado C'n Ja calle de Villar, u .0 9, en cum
phmt~nt? dc la sentencia dictada por el Tribunal 
lkononuco Administr<\livq Provincipl de 28 de fe~ 
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brero último, recaída en el recurso interpuesto, en su 
día, por dicha scñora contra la exacción de aquella 
cuota, anuhindosc el talón de rcferencia y devolvién
dose a la nombrada contribuyente la repetida cuota 
de 985'45 ptas., con cargo a la part. 92 de Ingresos 
del Presupuesto ordinario de Interior de 1946. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota de 
6,939'20 ptas. para la finca de la calle de las Came
lias, n.0 19, o avenida de la Virgen de Montserrat, 
n.0 :ro, propicdad de doña Maria Vilalta Olivé, por 
habersc descontaclo de la cuota primitivamente gi
rada el 20 por 100 por razón del censo de domirúo 
directo que grava la descrita finca. 

PATRIMONIO MUNICIPAL 

Desestimar, por ~10 convenir a los intereses de 
cstc Excelentísimo Ayuntamiento, la instancia pre
sentada por don J uan Vidal Bielsa, solicitando per
miso para abrir una puerta en la finca n .0 38 de la 
ronda de San Pablo, propiedad de esta Corporación 
municipal, para dar acceso al frontón Amalia, pro
piedad del solicitantc. 

- Pagar, con cargo al cap. XVIII del vigente Pre
·supuesto (hoy Resultas por adición de 1945), a don 
J uan Sa riola Bosch, constructor de obras, la factura 
de importe 13,515'84 ptas., por las obras de repara
ción verificadas en el local que ocupa el bar «La Pan
sa» en el Grupo escolar «España», de la plaza del 
mismo nombre, obras realizadas en virtud del acuerdo 
de la Excma. Comisión Municipal Permauente de 
10 dc julio dc 1945. 

- Arrendar, por I,ooo ptas. anuales, pagaderas 
por trimestres anticipados en la Caja Municipal, a 
razón de 250 ptas. por cada trimestre, y por el p1azo 
de dos años, a ta Delegación de Industria de Barce
lona la parle dc solar sita eu el paseo de Colón, entre 
el pasco ascendenle de 1\.fontjuich y el camino de la 
Batería, de superficie 775 metros cuadrados, que for
ma parte de la finca n.0 327 del Inventario de ·Bienes 
Patrimonialcs. 

- Aprobar la cucnta justificativa dl la inversión 
de 19,832'75 pta.s., percibida por el Jefe letrado del 
~egociado de Patrimonio Municipal, don Javier de 
Mendoza y Arias-Carvajal, cantidad que ha sido des
tinada para el pago de los derechos rea1es devengados 
por la escritura de compraventru otorgada por don 
José Garí Gimeno a favor de este Excelentísimo 
Ayuntamiento. 

INSPECCióN GENERAL DE HACIENDA 

Sancionar a Tic-Tac, S. L., propietaria del co
mercio de jllgnclcs sito en la avenida del Generalísimo 
Franco, n.0 550, por dcfraudación del arbitrio sobre 
muc::;trns exteriores en la vía pública, con una multa 
de 250 ptas., ~oda "'rez que el día 24 d~ çliciem-. 



bre de 1945 tenia instalados IO metros cuadrados 
de muestras, teniendo permiso para colocar solamente 
2 metros cuadrados. 

PAD~ONES FISCALES 

Acceder a Jas peticiones que, sobre las insC1-ipcio
nes en los padrones por diferentes arbitrios munici
pales, acusando las bajas pertinentes y devolviendo, 
en su caso, las cantidades abonadas indebidamente, 
han presentado don Ramón Julibert Visa, de"la ave
nida de José Antonio Primo de Rivera, n.0 246; don 
José M." Ja:né Miquel, de Ja calle de Sans, n.0 330; 
doña Teresa Sans Torres, de la calle de Burgos, nú
mero 61; clon José Cot Farriol, de la plaza de Font 
y Sagué, n.0 5; don Mateo Guitart, de la plaza de 
'San Vicente Español, n.0 r; don Celestino Rabeya 
Manubéns, del camino antiguo de Valencia, n." s y 7; 
don Aniceto Bcya, de Las Lastras, n.0 s; don Pe
dro Bas, de la calle de Mila y Fontanals, n.0 32; don 
¡Ignacio Espinal Vila, de la calle de Gwter, n.0 13 
bis; don Vicente Martínez Duat, de la ronda de San 
Antonio, n.0 8; doña Raimunda Esteve Figueras, de 
la calle de La España Industrial, n! I r 3; don Do
mingo Castells Vilaró, de· la calle de Muntaner, n.0 38; 
don Juan Ferrer Rovira, de la calle del Consejo de 
~ien to, n.0 98; don Andrés Ri fé, de la calle del Pla 
dels Cirerers, n.0 43; don Andrés Huguet, de la calle 
de la Travcsera de Gracia, n.0 151; don José Anglés 
V~llet, de Ja calle de Borrell, n.0 38; Soler y Torra 
H ermanos, por la casa n.0 r6r de 1a calle del Consejo 
de Cien to; don Buenaventura Bassegoda, de Ja calle 
de Córcega, n.0 281; don Joaqtún Ollé Pons, de la 
calle de Margarit, n.0 I I ; don Ram.ón Felip, de 
la calle del Parlamento, n.0 27; don Ja1me Pujol Mas, 
de la calle de Enrique Granados,_ n. o 58; don Ramón 
Augé Raventós, de la calle de Muntaner, n.0 85; don 
Esteban Pascual Condomines, de la calle del Conde 
del Asalto, n.0 94; Hijos de J . Giralt Laporta,. de la 
calle de Aribau, n.0 28; doña Josefa Lluch, de la calle 
de los J u egos Florales, n.0 99; don José Alemany 
.Grau, de Ja avenida de José Antonio Primo de Ri
yera, n.0 500; don José Sarda Roméu, de la plaza del 
Mercado, n.0 22; doña Virgínia Valdés, de la calle 
de Balmes, n.0 86; don Sebastian 1\fila Tutusaus, de 
Ja calle de Entenza, n.0 23; doña María Serra, de la 
calle de Enna, n.0 IS3; Hennanos Castellví, de la calle 
de Provenza, n.0 224; doña Carmen Sanchez Ber
ney, de la calle de Camp, 11.0 38, y Tintes y Lavados 
Badaroux, de la calle de Gerona, n.0 123. 

- Desestimar la instancia del doctor don Rosen
do Dou y Felip, t itula r de la farmacia establecida en 
las calles dc Aribau, n.0 72, y Valencia, n.0 r85, por 
la que reitera su oposición al pago de las cuotas pen
clientes por razón dc los cuerpas salientes existen
:tes ten la fachada de la citada far macla; en cuanto 
a lo dictado por la Comisión Municipal Permnente, 
ffiediante aCJ.terdo de 28 de diciembre ú}tÏplo1 el per-
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tinente acta administrativa desestimando ta recl 
ción con .que fué imp~.gnada aquella e.~cción, n~ 
Jugar a d1ctar en relacJou con dicho.asunto otro acu _ 
d d 

. . . er 
o o nuevo acto a mm1strabvo. 

P:nESUPUESTOS 

Ap1·obar las factm·as presentadas por don To
mas Vinaixa y don Félix Martínez, de importe, res
pectivamentc, 8IS'25 y 200 ptas., por la reparación 
d.e.l ~uiosc? de segunda clase, para la venta de pe
noc!Jcos, s1tuado en Ja ronda de San Antonio, junto 
a la plaza de la Universidacl, cuya concesión ostenta 
clon Pedro Monjo Pes, cuya armadura fué derribada 
y casi destruída por un camión, aplica.ndose el im
porte dc ambas facturas a la part. 498a del vigente 
Presupucsto. Que por el Negociado de Patrimonio 
Municipal se continúen las actuaciones en el Juzgado 
correspondiente contra el causante de los desperfec
tos ocasionades en el quiosca. 

- Pagar facturas de materiales suministrados a 
diversas oficinas de la Ponencia de Hacienda. 

o- Celebrar subasta para atorgar las diez paten
tes de pianos de manubrio que concede el Ayunta
miento para 19+6, siendo el tipo de subasta la cantidad 
de I ,200 ptas. por patente prevista en las Ordenanzas 
fiscales del Presupuesto mmúcipal vigente. 

- A pro bar las facturas presentadas por la Socie
dad General dc Aguas de Barcelona por las instala
cioncs cfcctuadas durante el mes de octubre último 
en Jas viviendas de los grupos èle Casas Baratas 
«Barón de Viver» y «Milans del B-osch>~·. por un im
porte de 135 y 405 ptas., respectivan1ente, cuyas can
tidades pueden ser satisfechas con .cargo al cap. IX, 
art. 2.0

, part. 10a, del P~;esupuesto extraord1nario de 
Obras dc 1942-45· 

- Aprobar la justificación de la inversióu dc 
12,850 ptas., importe del libramiento puesto a dispo
sición del ilustre scñor Secretario interina del Ayun
tamiento y Bncargado de la Sección de Hacienda, con 
el fin de remunerar los trabajas ex-traordinarios efec
tuados con motivo de la confección del Presupuesto 
para el ejercicio de· 1946. 

- Convocar subasta para el arriendo, por un 
ténnino de diez años, del quiosco de bebidas instala
do en la plaza de la Universidad, junto a la calle de 
Aribau, bajo el tipo de licitación de 1,500 ptas. men
suales. 

- Situar, con cargo a la part 21b del vigenle 
Presupuestò, en poder del Oficial segundo de Mayor
domía Municipal, don Alcjandro RoseU, rJooo ptas., 
que figuran en el menciònado Presupuesto, desti~~
das a la clotación de la biblioteca de la Secoon 
de Hacienda, poniéndosc dicb..:1. sm11a a disposición d.e 
la Jefatura clc la misma, para ser aplicada a la finah-
dad que se indica. . 

- Autorizar el traspaso a nombre de doña Juha 
P~stor Liciza del quiosco de segunda. clase, para la 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

\'enta de pcriódicos, situada en la call_<: del Bruch, 
esquina a Ja de Pr?venza, cuya co1nces1~n ostentadb_a 

d Paulino AsensiO Pascual, en as mtsmas con I-
on 'I . od l . ciones que lo tenía es~e u tm~? Y por t . o e be~po 

que queda de concesion, deb1endose sab~facer el tm
porte dc dos trimestres de canon del qmosco por de
rechos dc traspaso. 

_ Autorizar a la Iotervención Mu.nicipal para 
encargar a la imprenta Pedro Bofarull_la confección 
de varios impresos de urgente neces1dad, para el 
servicio de control y Jiquidacíón del arbitrio sobre 
apuestas de los frontoncs y canódromos, que impo~·
tan 3,638 ptas., según presupuesto presentada por la 
citada casa; abona nd o se elidia cantidad con cargo al 
5 por roo que, de los ingresos de dicho arbitrio, se 
'destinan a Fondos especia les <<Frontones», para ' los 
gastos de administración del mismo. 

- Enterarse del auto dictado por el Tribunal 
Contenciosa Administrativa Provincial en 20 de oc
tubre próximo pasado, por el que se tiene a la So
ciedad General de Aguas de Barcelona por desistida 
del recurso contenciosoadm~nistrativo por ~a misma 
interpucsto contra el acuerdo tacito de la Consejería 
de Hacienda de la Generalidad de Cataluña que con
firmó la aprobación de los Presupuestos y Ordenau
zas fiscales para el ejercicio de 1936. 

- Denegar la instancia fom1u1ada por don Pe
dra Ribas Baqué, en su calidad de Presidente del 
Gremio de Vaqueros de Barcelona, para que se deje 
sin efecto la cOIOstitución de las fianzas reglamenta
nas de los corrales dc vaqueros situados en la zona 
de la margen derecha del río Besós que, procedente 
del Municipio dc Santa Coloma de Gramanet, fué 
agregada a Barcelona, por cuanto, por acuerdo muni
cipal de 25 de septiembre de 1945, fué resuelto ya el 
asunto, concediéndose la reducción de la fi.anza al im
porte de tres dercchos en Jugar de los cinco fijados 
como maxitrio en la Ordenanza fiscal, y dedarando 
que los vaqueros que se encuentran en tales circuns
tancias deben adaptarse en sus condicio.nes generales, 
en el plazo maximo de un año, a lo legislada por el 
Ayuntamiento de Barcelona. ·~ 

-Abonar a Viuda e Hijos de J. de Yebra su 
factura de un importe totat de S46'75 ptas., por el 
sunúnistro de impresos con destino a la Intervención 
.Municipal, aplicandose a la part. 178 del -vigente Pre
supuesto. 

OB~AS PúBLICAS 

Proc.eder con toda urgencia, por el ~istema de 
administración, a ejecutar las obras de explanación, 
colocación de bordillos y construcción de a1bañal en 
la. calle de Parcer i sas, entre el puente de los Ferroca
rnles Catala.nes y la avenida de José Antonio Primo 
de Rivera, dcstinandose para ello un créd:ito de pe
setas 19,970'66, con carga a la part. sos del Presu
puesto ordinario. 

- Instalar tubcrías y bocas de riego en los jar-
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dines recientemcnte construídos en la plazofeta exis
tente frente al Hospital de Infecciosos, destimíndose 
para la pníctica de los correspondieutes trabajos la 
cantidad de 7/)02.97 ptas., que puede aplicarse a 
la part. 505 del Presupuesto ordinario. 

- Destinar un crédito de i8,671'5o ptas. para 
proceder a la-reparación de las fuentes públicas, apli
•çcindosc el gasto a la part. sos del Presupuesto or
dinaria. 

- Ejecu!ar, por la cantidad de 19,243' 47 ptas., 
con cargo al cap. XI, art. 6.0

, part. 19, del Presu
puesto extraordinario de Obras de 1942-45, por el 
sistema de admi1nistraci6n, las obras de reconsbïlC
ción dc Jas paredes de cerca del vivero municipal del 
Parque de Montjuich, en su parte supe1;or, a fin de 
evitar que el paso por el mismo de personal ajeno al 
Servício perjudique la instalacíón, así como el hurto 
de plantas y otros objetos. 

- Destinar, con cargo a la part. sos del Presu
puesto ordinario, 14,179'14 ptas., para que, por el 
Servicio de Aguas, se proceda a realizar 1os trabajos 
necesarios para la recuperación de tuberías, boy en 
desuso, de conducción de aguas de ).foncada, que se 
haJia instalada en el subsuelo de la averrida de José 
Antonio Primo ·de Rivera, entre la plaza de la Uni
versidad y la calle de Urgel. 

,- Proceder a ejecutar Jas obras de reparación de 
Jas balaustradas de Ja plaza de Artés, del Parque 
de :M~ntjuich, destimindose para ello un crédito de 
3,912"27 ptas., con cargo al cap. XI, art. 6.0 , part. 19, 
del Presupuesto extraordinario de Obras de I942-4S· 

- Aprobar el proyecto relativa a las obras de al
cantarillado de la calle de Varsovia, entre las de Bis
bal y Génova, y con arreglo a dicho proyecto, se 
sa.quen a subasta las obras que comprende, Óajo el 
tipo de 74,913'59 ptas., con cargo a la part. sos del 
Presupuesto ordinario vigente. 

- Destinar, con cargo a hi part. 49& del Presu
puesto ordinarío vigente, un crédito de 18,8o3'21 pe
setas, para que, por el sitema de administración, y 
bajo la inspección directa del Jefe de dicho Servicio, 
se proceda a la realización de las obras de modifica
ción de las tuberias de bajantes y albañaies para la 
evacuación de aguas pluviales y azoteas sobre la Sala 
del Trono del Palacio Nacional de Montjuich: 

- •Destinar, con cargo a Ja part. 49& del Pre
supuesto ordioario vigente, la cantidad de I8,913'39 
pesetas, para que, por el sistema de administración, 
se proceda a realizar Jas obras de albañilería~ carpin
tería y lampistcría en diversos Jugares <lel Pueblo 
Español, que son convenientes para la conservación 
de los elementos de cuya reparación se trata. 

OB~AS PA~TICULA~ES (ENSANCHE) 

Conceder a don Anfonio Castells la legaliza
ción que ticne instada de un altillo industrial cons
truído sin permiso en la tienda de la casa n.0 SI del 
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paseo de Gracia, puesto que las obras realizadas se 
ajustan a los pianos presentados y a Jas disposiciones 
de Jas Ordenanzas municipales. 

- Conceder a don Femando Moragas la lega
lización que tiene instada de wtas obras de reforma 
efectuadas sin permiso en la tienda de Ja casa nú
mero 359 de la avenida del Generalísimo Franco, 
previo pago por dicho señor de los derechos de per
miso con recargo, ascendentes a 47d94 ptas. 

- Conceder a don Luis Bofill Ja Jegalización que 
ticnc instada de unas obras de reforma interior, prac
ticadas sin pcrmiso en la finca n.0 152 de la calle dc 
Mallorca, previo pago por dicho señor de los clerechos 
de permiso con recargo. 

- Imponer, por haber practicado don Ramón 
Mestres obras en la finca 11.0 6o de la calle de Alíon
so XII, consistentes en la aclición de un piso, antes 
dc haber obtenido el oportuna permiso municipal, el 
recargo del 100 por 100 sobre los derechos ordinarios 
de las rcferidas obras, recargo que asciende a. Ja 
cantidad de 397'68 ptas. 

- Imponer, por haber practicada Industrias ~fe
üílicas, S. A., la modificació,n de una abertura en la 
finca n.0 II4 de la calle de- Badajoz, sin previa solici
tud de autorizacíón, a la expresada Sociedad, el re
carga del 200 por 100 sobre los derechos de permiso 
ordinarios que en su día satisfizo en virtud dc solici
tud formulada con posterioridad a la denuncia, re
cargo que asciende a la cantidad de 6o ptas. 

- Im pon er a don Ramón Fam·a, por haber cons· 
truído dos cubiertos en la azotea de la casa n.0 87 de 
la calle de Casanova antes dc . soli citar ei oportuno 
pcnniso para ello, el recatgo del 200 }')Or roo sobre 
los dercchos correspondie.tttes, recargo que asc:endc 
a la cantidad de 191'56 pta.s. 

- Desestimar Ja instancia presentada por la Com
pañía General de los Fen-ocaniles Catalanes, recu
rricndo contra u.n acuerdo a.doptaélo en sesiñn del 
día 27 de julio de 1944, por -el que se le impo11ía 
una multa dc 100 ptas., mas el recargo del 200 por 
100 sobre los dcrechos de permiso, por la construc
ción sin previa solicitud de autorización de un vado en 
la esquina formada por la avenida de José Antonio y la 
calle de Jas Panas, en dirección a la pfaza de España, y 
se le requeria solicitase la Jegalización de dichas obras, 
alegando que el referida vado se construyó previa 
la oportuna Jegalización en el momento de edificarsc 
los almacenes subterníneos de la Estación de .Maga
ria en el año 1924, razón que no procede tomarse 
en consideración, por cuanto examinada el proyecto 
de construcción de dichos alma.cenes, presen.tado 
en el año 1924, por Ja citada Compañía, no figura en 
el mismo la pctición cl<' permiso del referido vado, y 
que se declare firme en todas sus partes el acuerdo 
rccurrido, previnienclo a dicha Compañía que, de no 
dar ctunplímicnto al mismo en el plazo de quincc 
días, le seran impuestas Jas demas sanciones a que 
haya Jugar. 

Imponer, por haber practicado don Joaqt\Ín 
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Lloret u nas obras de reforma interior en la tienda de 
la casa n.0 232 de la calle de la Diputación, antes de 
solicitar el oportuna permiso para ello, el recargo del 
200 por 100 sobre los derechos de permiso ordina
rios, que en su día satisfizo en virtud de solicitud 
fo111mlada con postcrioridad a Ia denuncia, recargo 
que asciende a la cantidad de 229'70 ptas. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Eudaldo Font, actuanclo en nombre propio y en el 
dc su hcrmano, propietari:os ambos de la finca seña
lada con el 11.0 101 de la calle del Marqués del Duero 
por la que rccurre contra la aplicación del recarg~ 
ci;cl 200 por 1 oo y multa de so ptas. que le fué im· 
puc!:;ta por la construcción sin penniso de un altillo 
en los bajos de clicha casa, a legando que las referidas 
obras íucron realizadas por el anterior arrendatario 
de los mismos sin conocimiento del recurrente, y que 
tenicndo canicter dc sanción de imposicióu del recar
ge y multa, no les incumbe responsabilidad alguna, 
razoncs que no procede tomar en consideración, por 
cuanto del informe de la Inspección General de Ha· 
cienda se dcsprende que el referido altillo es de cons
trucción reciente y que el actual inquilino ocupa los 
bajos .de la referida casa desde hace mas de cuatro 
años, siendo, por otra parte, el propietàrio respon
sable subsidiario de cuantas obras se efectúen en la 
finca de su propiedad. 

- Anular, habiendo deducido dê la boja de ta
sación dc fecha 10 d~ julio de 1945, los derechos an
teri.ormcnte abonados por doña Soledad Conina, 
correspondienles a las obras de construcción de un 
altillo interior tcalizadas sin penniso en Ja finca nú· 
mero 17t dc la calle del Marqués del Duero, y subs
tituir la re ferida ho ja por la form'll4lda en fecha 29 
de enero de 1946, comprensiva de los derechos y re
cargos de la refer1da construcción, deduciéndose los 
en su día satisfechos, y no habiendo dado cumpli
miento dicl1a scñora al acuerdo adoptado en sesión 
del día 21 de agosto próximo pasado, por el que se 
la requería presentase pianos autorizados del mencio
nada altillo, sc lc imponga una multa de 50 ptas. 

- Imponer a don A. M. Botbol una multa dc 
50 ptas. por no haber dado cumplirniento a un acuer
do adoptada en sesión del día 29 de mayo próximo 
pasado, por el que se le requería solicitase Ja legali· 
zación y presentase pianos debidamente autorizados 
de uuas ohras intedm·es efectuadas sin permiso en 
el piso principal de la casa n.0 8 de Ia calle de :Jlun
tancr, y que se reitere al exprcsado señor la orden que 
lc fué comunicada en virtud del antes citado acuerdo, 
previniéndole que, de no dar cumplirniento a la mis· 
ma en el plazo dc quince días, le seran impuestas las 
dem{ts sanciones a que baya Jugar. 

- Impo11cr a clon Ftancisco Ma.rrugat una multa 
dc 50 ptas. por habcr instalado un mostrador. dentro 
dc la cerca dc precaución colocada frente a la ca~ 
n.0 662 de Ja a ven ida de José Antoni o Primo de Rr· 
vera, a pesar de habcrle sido denegado el permiso; 

· que no &icndo lcgalizable la referida instalación en 
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1 ue se refiere a la ventana-vitrina, colocada frentc 
odqcha avenida, infringiendo con ello el art. 27 de la 
a 1 • • 
0 dcnanza n.o 13 dc las fiscales en vtgor, se requte-

r al sefior Marrugat para qttc proceda al inmccliato 
re . . · el 
cierre de la referida :entana-vtlrma, pre~10h pag~ e 
los derechos de penmso con recargo dc d1c as o.was, 
ascendeotes a II,587'50 ptas., ello en atención de Jo 
dispuesto en los arts. 206 'f 2o8 de las Or~~oanzas 
municipales vigentes, y que como resolucwn a la 
instancia presentada por dicho señor manifestando 
que de variar la instalaciÓal cerra1~~o Ja ventana por 
doucle se proyectaba vender, y abnendola en la parte 
que se destinaba a, tienda, desapat·ec~rían las c~usas 
por las cuales le fue denegada el pcnmso, se nottfiquc 
al señor Marrugat que moclifica:ndo, el referida pro
yecto a base de instalar la ventana-vitrina del citada 
mostrador en la parte lateral de la cerca de prccau
ción, no se infringiría con ello las dispos1ciones de 
las Ordenanzas municipales y podría serie concedida 
la legalización dc dichas ohras. 

- Imponer a don l\'f ariano ~firapú una multa dc 
100 ptas. por haber adicionado w1 piso en la finca 

11 .o 26 del pasaje de Chilc, a pesar de habcrle sido 
denegada el permiso, e infringicndo dicha construc
ción el art. 177 de las Orclcnanzas municipales vi
gentcs, se requiera a dicho scfior para que, eu el plazo 
de quince días, proceda al derribo de las obras reali
z~as, previo pago de los derechos con recargo, as
ccndentes a 51'50 ptas. 

- Conceder a don Viccnte Illa el desistimiento 
que tiene instado de la ampliación de un albañal lon
gitudinal en una finca situada en la calle de Puigcer
da, esqui11a a la de Bolívar, eximiet;tdo a dicho señor 
del pago del 20 por 100 de derechos de permiso, en 
concepte de desistimiento, toda vez que los expre
sados derechos fueron ya íntegramente satisfechos 
con motivo de la construcción del referida longitu
dinal. 

- Requerir, habiéndose comprobado que en la 
finca n.0 285 de la calle del Dos de 1fayo, propiedad 
del señor Ponseti, se han construído unos cubiertos 
provisionales sin previa solicilud de autorización, para 
que solicite Ja legaiización y presente planos autoriza
dos de dichas obras, prcvio pago de los derechos de 
permiso, cou recargo de las mismas, ascendentes a 
I,I03'13 ptas. 

- Dejar sin efecte, por consentirse en las vigen
tes Ordenanzas municipalcs, en su art. 132, la altura 
de 3 metros proporcionada a los bajos de la casa 
n.o I de la calle de J uan Coma s, Ja orden aoteriom1ente 
adoptada, por Ja que sc requería a doña Remigia Vi
dal, propietaria de dicho inmucble, cotTigiese la in
fracción del art. 128 dç Jas Ordenanzas municipales 
cntonces v1gentes, y c¡uc sc reitere a dicha señora 
la or~en de ensanchamiento del portal de la escalera 
de dtcha casa, dotímdola de I metro de luz, ello a 
tenor de 'lo dispuesto en el art. 161 de Ias referidas 
obras. · 1 

- Conceder, por conscntirse en las vigentes Or-
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clenanzas municipales, la altura de 3'8o metros pro
porcionada a los bajos de la casa 11.0 676 de la calle 
dc Provenza, a don Autouio Carbonell, propietario 
dél expresado inmucblc, 'ta lcgalización de los refe
rides bajos, dejando, por tanta, sin efecto los ante
riOI·es acuerdos, por los que se requeria a dicho señor 
corrigiesc la infracción del art. 128 de las Ordenanzas 
municipales vigentes. 

- Dar por legalizados los bajos de la casa 11.0 30 
del pasaje del Trabajo, ·por cuanto la altura de 3'63 
metros proporcionada a los mismos es actuaimente 
consentida, cuando son destinados a vivienda, y que 
se requiera a don Joaquín 1\lompó, propietario de la 
¡·c(cricla filnca, para que practique en ella las obras 
dc coJTección necesarias, clanclo con ello cumplimiento 
a un acuerdo anterior, por el que se le requería co
rrigiese la infracción del art. 122 del Reglamento dc 
Sanidad, ocasionada po1· la existencia de un depósito 
de agua con tapa metalica. y en mal estado dc con-
servación. , 

- Conceder, rectificado en lo menester el acuerdo 
adoçltado en sesión del dia J 2 de mayd de 1943, por 
el que se reque1·ía a don Francisco Roca, propietario 
de las casas señaladas con las lctras A y B de la 
calle de Manso (San Martín, solicitase la legaliza
ción y presentase pianos auloriz'ados de las obras en 
su estada actual, así como con las modificacioncs a in
troducir en ambos inmueblcs, en el primera de los 
cualcs existe una habitación que carece de luz y ven
tilación directa, y en el segundo albañal, señalado con 
la letra B, los bajos del mismo tienen una altura de 
3'40 metros en Jugar de los 4 metros entonces regla
mentaries, por ser actualmcnte legalizable la expre
sada altura, a don Ramón 1'orruella, actual pTopieta.
rio de dichas fi ncas, la Jegalización del immteble 
scíiala.do con la letra B, y requerir a dicho señor 
para que practique en la casa señalada con la letra A 
las obras de corrección necesarias, dota11do de luz y 
ventilación directa la habitación del piso primero de 
dicho ínmueble, adaptando la construcción a las dis
posiciones de las Ordenanzas municipales vigentes. 

- Acceder, no estando aclualmente afectada de 
nucva alineación la finca n.0 420 de la calle de San 
Andrés, a Jo solicitado por doña Consuelo Roig, en 
súplica de que se deje sin cfecto el acuerdo adoptada 
en sesión del día 14 de dicicmbre de 1943, por el 
que sc le concedía pcrmiso con caracter condicional 
para modificar un portal y efectuar obras interiores 
en la expresada finca, previa inscripción en el Regis
tro de la Propiedad corrcspondiente de las condi
ciones impuestas en el referida acuerdo, y que como 
tonsecucncia de ello se conceda a doña Consuelo 
Roig penniso por el tramite reglamentaria de dichas 
obras. 

- Dar por anulado, en. virtucl del 11tlevo pro
yecto de refonna. de la zona de Ensanche aprobado 
E."n el año 1925, por el que la manza.na donde radica 
la finca n." 124 y 126 de la calle de Granada deja 
de destinarse a edificio pública como anterionnente 



se proyectaba segl'm el plano oficial de Ensanche dc 
ddn Ildefonso Cercla, ·el acuerdo adoptado en sesión 
del día 14 de diciembre de IÇM3, concediendo permiso 
con caracter condicional a don José Balietbó, anterior 
propietario de dicha finca, para constmir unos cu
biertos provisidnales en la misma, previa inscripción 
en el Registro de la Propiedad correspondiente, de 
Jas condiciones impuestas en el referida acuerdoJ y 
que por las razones antes expuestas, se conceda a 
don Jaime Caldés y a doña Carm~n Bonet, propieta
rios, respectivamente, de Jas fincas n: 124 y 126 de 
la calle de Granada, permiso de legalización de los 
referidos cubiertos. , 

- Conceder a don Antonio Quixal Ja licencia de 
alquiler que tiene instada para la casa n.0 642 de la 
calle de Córcega. 

- •Dejar sin efecto el acuerdo adoptada en se
sion del día 19 de; e'nero de 1943, por el que se con
cedía permiso a don José M.• Fontdevila para re
construir la pared de cerca del solar sito en el chàfléín 
formado por la calle de Anglesola y la avenida del 
Generalísimo Franco, previo pago por dicho señor 
de los dcrechos ordrnarios de dichas ohras, puesto que 
revisada el croquis urudo al informe que motivó la 
primera inspección, se ha podido comprobar que el 
solar dc que se trata se balla sin pared de cerca de 
clase alguna, y que, sin duda por error, se hizo refe
rencia de éste, en lugar _de mencionar el situada en 
el lado opuesto de la calle de Anglesola, y que de 
ello se dé cuenta a Ja Intervención Municipal, a los 
efectos de la anulación de la hoja dc tasación dc 
fecha 4 de junio de 1945, comprensiva dc unas obras 
que, según se ha comprobado posterionnente, no fue-
ron realizadas. . 

OBRAS PúBLICAS (ENSANCHE) 

Requerir a don Joaquín Antich Berenguer para 
que, en el plazo de ocho días, formule y presente 
en el Registro de Secretaría de este Ayuntamiento, 
sencilla proposición de precio de las fincas de su pro
piedad, afectadas por el ensa.nchamiento de la calle 
del Marqués de Sentmenat, señaladas con los n." 97 
y 99, y enclavadas entre las de Vilamari y París. 

,_ Requerir a don José Pegalés. para que, en el 
p lazo de ocho días, fonnule y presente sencilla pro
posici6n dc precio de las fincas de sn propiedad, afec
tadas por el ensanchamiento de la calle del Marqués 
de Sentmenat, señaladas con los n." 101 y 103, y en
clavadas entre las de Vilamarí y Paris. 

-Requerir a don Pedro Masa'na, con domicilio 
en la calle de Wad-Ras, n.0 168, para que, en el plazo 
de ocho días, formule y presente en el Registro de la 
Secretaria de este Ayuntamiento, sencilla proposición 
de precio de la frnca de su pro{>iedad, afectada por el 
ensanchamiento de la calle del ~Iarqués de Sent
menat, señalada con el n.0 168, y enclavada entre 
las de Vilamarí y París. 
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OBRAS PARTICULARES (INTIUUO!l) 

Proceder, por no haber dado cumplimiento don 
Toribio 1Iargalef al acuerdo de la Excma. Comisión 
Mwúcipal Pennanente de I S de octubre de 1944, que 
es firme, en cuyo apartada segundo ordenaba al refe
rida señor para que procediera al inrnediato arranque 
y retirada del local, sito en los bajos de la casa n.o 44 de la calle d.e Muntaner, de dos electromotores de 
8 y r H.P., respectivarnente, así como también el 
de 0'75 HP., que tiene instalados, al precinto de los 
mismos, aplicandose, ademas, dobles derechos de ins
talación por cO'ntinuar éstos íuncionando a pesar de 
la denegación del penniso, tal como dispone el art. 90 
de la Ordenanza fiscal n.0 13, y la multa de 100 ptas. 
por no haber 1levado a cabo el citado acuerdo mu
nicipal. 

- Requerir a doña Trinidad Ba11compte, pro
pietaria de la .finca n.0 so de la calle del Padre Lainez, 
para que, a la mayor brevedad, proceda al arreglo del 
piso I.0

, por a.menaza.r ruïna dicho inmueble, hacién
dose1e responsable de 1as dcsgracias y daños que 
pudieran ocurrir por el estado de ínhabitabilidad en 
que la referida finca se encuentra; advirtiéndola que, 
en caso de no verificar lo que se Ie ordena, le senín 
aplicadas las sat1ciones coercitivas correspo·ndientes. 

- Insfruir, acccdiC11do a lo solicitado por don 
Guülermo Puig Gurina, en su calidad de propietario 
de la finca n.0 8 de la calle de \Vifredo, expediente 
cdntradictorio, por lo que a dicha finca -se rcfiere, a 
fin de que la Autoridad municipal pueda determinar 
sobre el estada dc ruïna de la misma, entregandose 
al interesado certificación de la resolución que recaiga 
en tal expcdiente. 

· f- Denegar el penniso solicitado por don José 
Monllor para adicionar un piso en el edificio-portería 
tle 1a finca o.' 2 y 4 de la calle de la Bucna Suerte, 
por cua·nto, de concederse, infringiria lo dispuesto 
en las Ordenanzas munlcipales, que establecen g,ue 
toda obra que se construya de nuevo debera sujetarse 
a los planos oficiales de aLineaciones que rijan. 

- Denegar el peroúso .solicitadó por don José 
Latrégola para edificar una vivie'ilda en el . solar 
de su propiedad, sito en la avcnida de la Virgen dc 
Montserrat, n.0 98, por cuanto de los pianos presev
tados resulta que su construcción infringida lo dis
puesto. en los arts. 131 de las Ordenanzas muní· 
dpales, por lo que se >refiere a 1a allulra de la 
planta baja, y el 137, por la altura dc la repisa 
del balcón con refcrencia a la acera de la calle. 

- Cdnccder a Batlló, S. A ., el permiso que tiene 
solicitaclo para verificar obras de ampliación en la 
fabrica sita en la calle del Cementerio dc Sau Ger
vasa, y hallaudose afectada de nueva alineació.n la 
cita<la finca, el pcnniso se cdncede con sujeción a 
condiciones restriclivas. 

~- Denegar, por hallarse totalniente afectada la 
finca por nue va ali ·1cación, el pcrmiso solicitado por 
don Luco.s :Ferré Munté, para construir un o.tbierto 
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¡ imnueble dc su propiedad, sito en la calle de 
~~ ~a, 11.o 2 bis, esquina N, con la calle del Tajo, 0 

de acceclerse a lo solicitado, infringida lo dis-pues, 
0 

. . 
1 puesto en el art. 109 de las rdenanzas muruCipa es, 

e establece que toda obra que se construya de 
~~evo dcbera sujetarse a los pianos oficiales de ali
neaciones que ríjan. 

_ Conceder a doña Concepción Portabella Pa-
dró eJ permiso que tiene so!icítado para construir un 
estudio sobre Ja cubierta de la azotea de la finca de 
su propieclad, sita en la calle de Bema, n.0 12, y ha
lhíndose afectada de nueva a!ineación la citada finca, 
c1 permiso se conccdc con sujeción a condiciones 
restriclivas. 

- Requerir, en vi1·lud de nueva inspección efec
tuada en la ticnda de la casa n. o · 18 de la calle 
de Pelayo, a don Juan Ventosa Soler, que tiene 
instalados 4 metros cuadrados por 0'40 metros de 
cuerpo salicnte, 4 metros de alero por o' so, +metros 
de marchapié salicnte fachada, y un rótulo-bandera 
de 1 metro cuadraclo por 1 '30 metros de salida y siete 
~xcesos de vuclo, para que abone los derechos de 
permíso que, rccargados en un 200 por 100 y con 
deducción de los abonados en 29 de julio ~e 1942, 

ascienden a 3,9¡0 ptas., según boja de ta~ción que 
se halla en poder de la Agencia Ejecutiva,-de donde 
deLc ser retirada, a fin de evitar siga el procedimiento 
ejecutivo, y, ademas, la multa de so ptas. por baber 
verificada tales instalaciones antes de solicitar el co
rrespondiente pcrmiso, infringiendo cou "Cllo lo dis
puesto en Jas Ordcnanzas municipales, quedando lega
lizadas tales 1nstalaciones una vez se hayan hecho 
efectivos los aludidos derechos y multa, y, por consi
guiente, modificada en este sentida el acuerdo de la 
Excma. Comisión Municipal Permanente de I.0 de 
mayo de 1945. 

- Dar por lcgalizada la instalación de dos rótulos 
de 3 metros cuadraclos y uno de 6 metros cuadrados, 
todos cllos luminosos y con un saliente de o' ro metros 
de la fachada, colucados por don Alejo Deas Mayol, 
c~luebles Deas,, en la casa n.0 521 de 1a avenida de 
José Antonio, previo el pago de los correspondientes 
dcrechos que, rccargados en un 100 por 100, ascien
den a r ,680 ptas., y la multa de so ptas. por haberlo 
verificada sin solicitar el correspondiente perm1so. 

- Legalizar la instalación de w1 rótulo interior 
de 2'40 por 1 metros y una percha de o'8.o m. salida, 
verificada por don J uan Estruch en la tienda n.0 9 
de la calle dc Las Carolinas, previo ~I pago de los 
corrcspondientcs derechos. que, recargados en un 200 

por 100, ascicndcn a 6o ptas., y la multa de so pe~ 
setas por habcr verificada tales instalaciones sin so
licitar el corrcspondienlc permiso. 
· - Dar por legalizada Ja colocación de una percha 
de 4 por 0'40 metros de salic!a q~te clon Peclro Ros 
había co\ocado en el n.0 r8S cle,la Travesera de Gra
cia, prevío el pago de los corrcspondíentes derechos, 
que, recargaclos en un 200 por roo, asciendèn a 463'50 
pesctas, Y la multa de so ptas. por haber efectuado 
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tal instalación sin solicitar el correspondiente per
miso. 

- Legalizar la instalación de un rótulo interior 
de 2'20 por o'3S metros, verificada por don Ramón 
Castelló en la finca n.0 19 del pasaje de Luis Pellicer, 
previo el pago de los correspondientes derechos, que, 
recargados eñ un 200 por roo, asciendeu a 6r'8o pe
setas, y Ja multa de so ptas. por haber verificado tal 
instalación sin solicitar el correspondiente permiso. 

- Dar por legalizada la instalación de un rótulo 
interior de 2'50 por o'8o metros, verificad~ por don 
J ua.n Clavell en la casa n.0 299 de la calle -de Mun
taner, prevío el pago de los correspondientes dere
chos, que, recargados en un 200 por roo, ascienden a 
247'20 ptas., y la multa de so ptas. por haber reafizado 
tal instalación sin solicitar el correspondiente per-
111150. 

- Legalizar la instalación de w1 rótulo-bandera 
de 0'40 por 0'90 metros salida, verificada por don 
Amada Estefanía, en la finca 11.0 9 de la rambla de 
Canaletas, previo el pago de los correspondientes de· 
rechos, que, rccargados en un 200 por roo, ascienden 
a 988'8o ptas., y la multa de so ptas. por haber veri
ficada tal instalación sin solicitar el correspondiente 
permiso. 

- Dar por legalizado el repintado de Jos bajos 
de la fachada de la casa n.0 -+2 de la calle de Borrell, 
verificado por doña Dolares Faiges Buira, previo el 
pago de los correspondientes derechos, que, recarga
dos en un 200 por roo, ascienden a 123'6o ptas., y 
la multa de so ptas. por habcr verificada tal obra sin 
solkita.r permiso, infringiendo con ello lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales. 

- Legalizar la instalación de una placa- interior 
de I metro cuadraclo, colocada por don Pedro CoU 
en la finca n.0 S de la calle de Pelayo, previo el pago 
de los correspondientes clerecbos, que, recargadoS- en 
un 200 por 100, ascienden a IS4'so ptas., y la multa 
de so ptas. por haber verificado tal instalación sin 
solicitar permiso. 

SERVICIOS Pú BLICOS 

Proceder a la adquisición por concierto directo1 

mediante concurso pr'ivado entre industriales del 
ramo, de doscientos treinta y ocho nn.iformes de tra
bajo para el personal del Senricio de Extinción de 
I ncendios, trece de los -cua les debeo llevar galanes 
dorades y veinte encarnados; y dos uniformes de 
paseo con galones clorados, cuyos modelos obran en 
el Cuartel Central, destinando para ello la cantidad 
de 6,000 ptas., que sera aplicada. con cargo a Ja 
part. 76 del Prcsupucsto ordinario. 

- Situar, con cargo a la part. 74 del Presupuesto 
ordinario, en la Jc{atura del Servicio de Extinción 
de Incendies el crédito de 22,500 ptas., a justificar su 
inversión, para la adquisición de 30,000 kilogramos 
de carbón, 10,000 de madera y 5,000 de astillas para 



las necesidades de calefacción, cocinas y talleres de la 
referida Jefatura, durante el presente año, cuyos com
bustibles debení.n adquirirse, precisamente con cargo 
~ la contrata para suministro de carbón y leña en 
depcndencias municipales, de Carbones y Transpor
tes España, S. A., y, por tanto, del cupo y al precio 
IConcertados con dicha entidad. 

-Habilitar, al objeto de abonar al personal de 
Ja Brigada de Fontanería del Servicio de Aguas 
de la Agrupación de Servicios Tndustriales la indemni
zación que les corresponde con motivo de los servi
cies prestades fuera dc Ja ciudad, durante el segundo 
semestre del próximo pasado año de 1945, el crédito 
de 750 ptas., con cargo a Ja consignación del capí
tulo XVIH del vigente Prcsupuesto, hoy Resultas por 

adición de r945. 
- Situar en mancs de don José Pujadas Porta, 

arquitecte encargado de la Brigada de festivales de 
la Agrupación de Vialidad, la suma de ro,ooo ptas., 
a justificar, para el pago al contada cte todos aquelles 
gastos que por su naturaleza y caractedsticas cleben 
realizarse por la citada Brigada, incluyendo la adqui
sición o remiendo dc piezas sudtas de equipo y 
aquelles otros de pequeña importancia derivades de 
la preparación y montajc de festívales, aplicandose 
dicho gasto con cargo a la part. 529 del Presupuesto 
ordinario vigcnte. 

- Cobrar, del Jefe del Negoèiado de Scrvicios 
Públicos de ta Sección dc Obras Públicas, las canti
dades de 5,000 Y. 3,048 pesetas, importe, respecti
vamente, del canon por explotación del Servicio de 
Mingitorios Subterraneos, referente al año 1945~ y 
reintegres de agua y electricidad snministrada por 
el Ayuniamiento a ' las barberías durante el expresado 
pèríodo, y que ha pcrcibido del Administrador del 
mismo. 

- Situar, con cargo a la part. 75 del Prcsupuesto 
ordinario, en Ja Jefatura del Servicio de Extinción 
de Incendios el crédito de 8,500 ptas., a justificar su 
inversión, y que se considera necesario ~ra la adqui- 
sición y pago al contado de veintisiete mascaras an
ti-gas para el personal del indicado Servicio, así como 
materiales de las mismas para substituir otros de las 
caretas anti-gas, actualmente en servicio. 

- Satisfacer a don Manuel Steva Olivella, in
geniero Jefe del Servicio de Aguas de la Agrupación 
de Servicios Industriales, la cantidad de r,ooo ptas., 
consignada en fa part. I r r del vi gen te Prcsupuesto, 
en concepte de indemnización por viajes y trabajos. 
realizados en el ejercicio de su cargo fuera de la de
marcación municipal. 

- Proceder, al objeto de poder efectuar sin inte
rrupción las nuevas instalaciones de alumbra.do pú
blico eléctrico definitivo que existen en proyecto, a 
la adquisición de diez faroles de hierro fundido, de 
S metros, con dos brazos y tres luces, provistos 
de globo cHolophane:t, y setenta faroles de hi erro 
fundido, de 4 metros de altura, tam.bién con globo 
«Holophane», a la Compañía Barcelonesa de Elec-
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tr1cidad, S. A., de acuerdo con lo prescrita en la 
base 4.• del vigente contrato para el suministro de 
flúido eléctrico y consen•ación de las instalaciones 
de alumbrado público, cuyo importe evaluado de pe
setas 286,880 se aplicara con cargo a Ja consignación 
del cap. rv, art. I.0

, part. la, del Presupuesto extraor· 
d:inario de Obras de 1942-45. 

- Autorizar a don José Tgnacio Montobio Terol 
para instalar por su cuenta, y hajo la inspección del 
Servicio de Alumbrado y Canalizaciones de Ja Agru
pación de Servicios Industriales, dos lamparas de 40 
vatios en brazos de hierro sobre postes, en la calle de 
Nun¡ancia, prolongación de la de Tarragona, siendo 
por cuenta del Excmo. Ayuntamiento el consumo de 
flúido, por tra.tarse de alumbrado público. 

- Proceder, con motivo de Ja nueva urbanización 
que se lleva a cabo en la avenida del nJarqués de la 
Argentera, a la colocación de veintiséis candclabros 
del tipo li 2, de 5 metros de altura, de Eocos sobre el 
suelo, previstos de globos di[usores <<Holophanc», en 
las aceras de la referida avenida, cuya ínstalación, de 
acuerdo con lo prescrita en la base 4." del vigentc 
contrato de suministro dc flúido elécn·ico y conser
vación del alwt1brado público, debeni ser efectuada por 
la Compañía Barcelonesa de Electricidad, S. A., 
por el ÍtnpOlie de I 56,000 ptas., que ser;Í. satisfecho 
con cargo a la part. I 12 del Presupuesto ordinario 
del año en curso. 

- Convocar concurso privado entre industriales 
del ramo para la confccción de doscientas cuarcnta 
y dos camisas con cuello y puños y doscientas cua
renta y dos corbatas, iguales ambas prendas a los mo
deles actualmente en uso, para el personal del Servi
èio dc Extindón de Incendies, aplicàndosc el gasto 
total de r r ,ooo ptas., que sc calcula ascenden\ dicha 
adquisición, con cargo a la part. 76 del Presupueslo 
Ordinario. 

- Instalar, accediendo a lo solictado por don 
Jaime Deop Damians, quien interesa la instalación 
del alumbrado público en la vía Augusta, entre las 
calles de Tabern y Muntaner; en el referido trozo 
de la vía Augusta, dos faroles del mismo tipo que los 
existentes en dicha calle, colocandolos junto a la zanja 
de la estación, cuyo importe, comprendida su canali

zación y lamparas de 300 vatios, ascendente a s.o6?'St 
l_)esetas, se satisfara con cat go a 1a part. Ia: J('l Pre· 

supuesto de Obras de 1942-45. 
- Aprobar el proyeclo de instalación ·de cale· 

facción en el edificio municipal de la calle dc Aviñó, 
n.0 IS, y habida cuenta de la reconocida urgcncia de 
tlichas obras, que no da Jugar a los tranútes de la 
subasta o concurso, se concierten directamente, me
diante concurso privado, entre industriales, cuyo im
porte, que asciende a 82,463 ptas., se satisfaga CMl 

~argo a la consig11ación del cap. v, art. I .0 , part. 6.', 
del Presupuesto extraordinario de Obras de I9~2·45· 

- Formular oposición ante la Jefatura dc A~as 
de la Confederación Hidrognífica del Pirinco ?n~
tal, a la autorización solicitada por don Antomo Ri· 
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t Pahisa, para la inscripción de un aprovecha
~-nto de aguas del río Congost, riera de VaHcarca 
mtc , . d , 1 , torrente de la Ríerola, en tennmo e •' ontmany, 
~ra ricgo y usos industriales, ya qu~ se trata de un 
afluente del Besós. sobre el cual ttene preferentes 
dcrechos este ~Iunicipio, por elevar del mismo un 
considerable caudal para el abastecimiento de nuestra 
ciudad, bajo la denomin.ación de agua de Moncada, 
y lesionar, por consigui;~te, la antedic~ petición inte
rescs de estc E.xcclenttstmo Ayuntan11ento. 

URBANIZACióN Y RECONSTRUCClóN 

Proccdcr, dada la urgencia que el caso re
quiere, al <lerribo dc unas semibarracas procedentes 
dc Ja expropiación verificada oportunamente para 
evitar el peligro dc infiltración de materias fecales en 
el tubo conductor de las aguas dc Moncada, en el 
sector comprendido entre la carretera de Ribas y la 
línea de los Fcrrocarrilcs del :Norte, en la barriada 
de la 'l'riniclad. al derribo de dichas pequeñas edifica
ciones, scñaladas con las letras ..-\, B, C y D, proce
diéndose al mismo por concierto directo a cambío 
de los matcriales. 

- Declarar sobrante de vía pública la parcela 
procedente de la calle de Descatllar, sita en la man
zana limitada por las calles de Berlin, Condes de 
Bell-lloch, Caballcro y Prolongación Pitarra, de ex
tensión I 16 metros 96 centímetres cuadrados; quCJ_ 
por el precio de 1I,I6t'o8 ptas. se adjudique la par
cela al propietario de la finca colindante, don Juan 
Vidal Gironella. Seran dc cuenta de dicho señor Vidal 
los gastes de movimiento de tierras, levantamiento y 
pérdida de tubcría de agua, y traslado de servicios 
que a(ectan a Ja parcela de refereucia, montante, en 
junto, la cantidad dc 1,335'45 ptas., que también de
bera ingresar en Arcas municipales, entendiéndose 
que la adjudicaciún se efectúa sin ¡:>erjuicio de los 
servicios de línea aérea que la Compañía de Elec
tricidad tiene instalada en Ja citada calle de Des
catllar. 

- Declarar sobrante de YÍa pública Ja parcela 
proccdentc de un sobrante de la calle de Descatllar, 
sita en la manzana limitada por las calles de Berlín, 
Condes de Bell-lloch, Caballero y prolongación \Vi
tardo, de extensión 103 metros 39 centímetres cua
drados; que por el precio de 7 ,0~5'20 ptas. se 
adjudique Ja parcela al propietario de la finca colin
dante, don José Gaspa Parramón. Seran ae cuenta 
de dicho señor los gastos de movimiento de tierras, le
vantamiento y pérdidas de tubería de agua y traslado 
de servici os que a fcctan a la parceJa de referenda, 
montante, en junto, la cantidad de r,r8o'55 ptas., que 
debcní ingrcsar en Arcas municipalcs, entendiéndose 
que la adjndicación sc efectúa sin perjuicio de los 
~rvici~s dc línca aérea que la Compañía de Electri
Cidad ttene instalados en Ja calle de Descatllar. 

- Someter a informacióu pública, a partir del 
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día siguicnte al de Ja inserción del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial cic la Prtr<li1u:ia de Bar
celona, el proyecto de nucvas alíneaciones de los ,pa
seos de Bonanova (entre la plaza del Duque de Gan
dia y la calle de Anglí) y Donoso Cortés y calles 
adyacentes, a fin de que cuantas personas se consi
deren afcctadas formulen las reclamaciones que es
timen pertinentcs. 

- Abonar al arquitecte don José Castelló Rabés 
la cantidad de 309'55 ptas., con cargo a la part. q 
del Presupucsto ordinario, en pago de ]os honoraries 
acreditaclos de este Excelenlísimo Ayunta.miento por 
la tasación pericial de tercería de las parceJas expro
piables para la apertura de la avenida del Príncipe de 
Asturias, dcsignado por el J ttez decano de Primera 
Jnstancia dc esta ciudad. 

- Devolver, con ca.t·go a la ca11tidad ingresada 
por don Pedro Guillemí Lluch, en concepto de 
Jlago por la adjudicación de una parcela declarada 
sobrantc de vía pública en la calle del Tajo, lindante 
con finca de su propiedad, a dicho señor la cantidad de 
239'75 ptas., importe de la diferencia en meuos de la 
superficie de la pareda de referencia que resulta de 
tener 3'8o metros cuadrados, equivalentes a 101 pal
mos también cuadrados, quedando así rectificada, en 
lo menester, el acuerdo consistorial de adjudicación 
de la mencionada pareda, de fecha 25 de septiem

bre de 19~5. 
- Devolvcr, con cargo a la cantidad ingresada 

por doña Pilar Guillemí Lluch, en concepto de 
pago por la adjudicacióa de la parcela sobrante de vía 
pública de la calle del 'l'ajo, lindante COll finca de su 
propicdad, a dicha señora 7I4! ptas., importe de la 
di fcrencia en .menos de la superficie de Ja pan:ela dc 
rcferencia que resulta de tener 39'62 metros cua
drados, equí valentes a I ,0~8 pal mos también cuadra
dos> quedando así rcctificado, en lo menester, el acuer
do çonsistorial dc adjudicación dc la parcela. 

- Facultar, habiéndose planteado formalmente 
Ja discon[ormidad pericial entre< el perito de la Ad
ministración y el del propietario, don Amadeo Roig 
Vergés, para la finca de su propiedad, señalada con 
el n.0 3 de la calle de los Gigantes, afectada por el 
proyecto de ampliación de las Casas Consistoriales, 
al excelentísimo scñor Alcalde para que oficie al ilus
tre scñor decano de este partido judicial ínteresando 
la designación de perito tcrcero, y que, previa acepta
ción y juramento del cargo, sea comunicada a esta 
Corporación municipal; que oficie igualmente al De
legado de Hacienda, inleresando certificación de la 
renta y líquido imponible que en los últimos años 
resulte con rclación a Ja finca afectada de expropia
ción y la contribución que se le haya impuesto clu
rante igual pcríodo dc tiempo; que, asimismo, <lirija 
atcnto oficio a l Delegado-registrador de la Propiedad 
del Distrito dc Ot;ente, de esta capital, solicitando la 
certific..-ación de los dalos que resulten de los libros a 
su cargo con relación a nombre de la persona o per
sonas a cuyo {avor consten inscrites actualmente la 
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finca expropiada y de .las cargas o gravamenes y ser
vidumbre que pesen soure dicha finca y obtenga a su 
favor cotno predio dominante, y muy especialmente 
las condiciones de posibles arrendamientos que cons
taren inscritos con referencia a Ja mencionada finca. 

- Exponer al pública el proyecto de reforma del 
patio central de la manzana limitada por la calle de 
Balmes, el pasaje de Forasté y e1 paseo de San Ger· 
vasio, a fi.n de que, durante e1 término de :t.:reinta 
días, puedan fom1Ular las reclama.ciones que se es
timen pertinentes. 

- Incoar expediente de declaración de sobrante 
de v1a pública del tonente del Marge Calent, entre 
la vía Augusta y la calle del Milanesado, a fin de que, 
durante el plazo de vcinte días, puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen pertinentes median· 
te instancia, que debenín presentat en el Registro 
general de la Secretaría Mmúcipal. 

- Comparecer, de confonnidad con l~ infom1a· 
do por la Junta de ]efes letrados, y por tratarse de un 
asunto de maxima importancia y reconocida conve
niencia para el interés municipal, el Excelentísimo 
Ayuutanúento en el recurso contenciosoadnúnistra· 
tivo promovido por don José M. Vilumara Carre
ras contra el acuerdo municipal de_ 10 de julio pró· 
ximo pasado, sometiendo a información pública el 
proyeèto de alineaciones para la nueva urbanización 
de la aveoida del Generalísimo y sus zonas de m

fluencia. 

COMP.QAS 

Pagar los créditos a favor de los industriales y 
comerciantes que han suministrado géneros al Ayun· 
tamiento, por mediación del Negociada de Compras, 
durante Ja segunda quincena del próx.imo pasado mes 
de febrero, aplicando Ja cantidad de u,997'75 ptas. 
a la part. 171 del Presupuesto ordinario de 1946; la 
de 200, a la part. 143; la de 550, a la part. 175; la de 
u,8so, a la part. 182; la de 21,8o8, a la part. 178; 
la de 522'8o, a la part. 495a; la de I,593'50, a la 
part. 498b, y la de 3,329, a la part. soo. 

PE.QSONAL 

Destituir y separar definitivamente del servicio al 
guardia urbano don Salvador Serra Navarro. 

- Conceder a don Alejandro O'Felan Vidal, 
Jefe letrado del Negociada de Mercados y Comercies, 
dos meses de Jicencia sin percepción de haber, para 
poder atender a asuntos partí culares, y a don José 
Pons Pinillo, tres meses de licencia1 uno con sueldo 
y dos sin percepción de haber, para poder atender al 
restablecinúento de Stt salud. 

- Aprobar Ja cuenta de gastos urgehtes de Ce· 
remonial, de importe 6,291'85 ptas., por los gastes 
ocasionades con motivo de los automóviles utilizados 

_.POr e1 Excelentísimo Ayuntamiento, conespondientes 
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al mes de diciembrc dc 1945, haciéndose cargo de su 
importe al cap. xv111 del vigente Presupucsto hoy 
Resultas por adición de I945· ' 

- Aprobar las cuentas de gastos urgentes de 
Ceremonial, de importe, una, soo ptas., por los gastos 
ocasionades con motivo de adquirir obsequies nara 
la señora Bossi durante su estancia en esta ciudarl, y 
otra, de 4,o8o ptas., por los gastos ocasionados con 
motivo de haberle sido impuesta la Medalla de Oro 
de la ciudad al ilustre poeta y dramaturga barcelont:. 
don Eduar<lo Marquina, haciéndose cargo del im
¡porte de estas <los cuentas a la part. 45 del Presu
'puesto ordinario. 

- _Aprobar las cuentas de gastos m·gentcs de 
Ceremonial, de importe, una, 2II ptas., por los gastos 
ocasionades con motivo del entien-o del niño Armau
do Alaín Suarez, que íué atropellada por un camión; 
otra, de importe 172'15 ptas., por los gastos ocasio
nades con motivo de los obseqtúos tributades a los 
esquiadores suizos en ocasión de su visita a este Ex· 
celentísimo Aytmtamiento el día 2 de febrcro de 1946, 
y otr.a, de importe 499 ptas., por los gast(}s ocasiona· 
dos con motivo de Ja adquisición de dos copas depor-. 
te, en cumplimiento de los acuerdos municipales de 
fecha 22 y 29 de encro próximo pa.Sado, con destino 
al Concurso de Canaricultura y Centro Aragonés, de 
Sarri<i, respectivamcnte, haciéndose cargo del importe 
ije estas tres cuentas a la part. 45 del Presupuesto 
ordinari o. 

- Conceder al agente de la Guardia Urbana don 
Ignacio Ciruelo Garbajosa tres meses de excedencia 
voluntaria, a fin de poder atender a asuntos parti
'Culares. 
~ Abonar a dpña Ginesa Blazquez Esparza, 

como vittda del mata ri fe don Juli o Pérez Pérez, la 
pensión anual de 2,255'58 ptas., abomí.ndose con carga 
a la part. 5." del vigente Presupuesto. 

- Conceder al agente de la Guardia Urbana don 
Alfonso Boix Canals tres meses de excedencia vo
luntaria, a fin de poder atender a asuntos particu
làres. 

- Otorgar, accccliendo a la petición del Jefe de 
Negociada don Ramón Martorell Alegret, a partir 
del día I .0 del próximo mes de abril, Ja jubilación 
voluntaria, por razòncs de salud, en las condicion~s 
señaladas en el parrafo cuarto del art. 91 de! vigente 
Reglamento General de Empleados,, facultímdose a 
la Alcaldía para Ja fijación del haber -pasivo que, ha
bida cuenta de las especiales circunstancias del mo
mento y caso, sení. hecha de acuerdo con la regulación 
extraordinaria de quinquenios establecida con came
ter forzoso en Ja base 55 çle la Ley de Régimen Local. 

- Tener por convocada la oportuna oposición 
para proveer entre recaudadores de primera Y se
gu•nda dos plazas de Oficial tercero del Negociado Y 
plantilla de Recaudación, dotada, cada una de elias, 
con el haber anual de 6,900 ptas., y demas derechos 
y deberes reglamentaries, y que se aprueben las ba
ses por Tas que habra de regirse la oposición convo-
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cada y acepten el programa que sera exigible en la 

~WL . 
_ Rectificar el acuerdo de S de febrero cornen te, 

en que sc concedia a ~oña ~lercedes Torres Fabr~at 
a pensión, como v1uda del ordenanza don Is1dro 

~~ves Vendrell, en el sentida de que el importe,de la 
misma sea el de r,629'33 ptas. anuales en Jugar de 
Ja consignada en el citado acuerdo, toda vez que le 
son computables vcinticinco años de servicios en lugar 
de los veintiuno que le fueron computados, por haber 
justificada que había prestada cuatro años de servi
cio militar. 

· _ Abonar a don .J uan Martí Ferré, como hi jo 
de Ja pensionista dofía Magdalena Ferrer Ferrer, · 
tviuda del agente de la Guardia Urbana don Jaime 
Martí Alari, la paga del mes de diciembre último en 
que falleció la citada pensi?nista, · toda v~z que ha 
satisfecho los gastos de ennerro de la m1sma, abo-
1Jandose con cargo a Ja nómina de dicho mes, o de 
Fondos especialcs si ha sido reintegrada. 

- Rectificar el acuerdo de rs de enero última, 
por el que se abonaba a don Fr~ncisco Tirada Rovira 
la paga del mes de septiembre última en que falleció 
el mozo dc ~!ayordomía, jubilada, don Rafael Jover 
Rodríguez, por haber satisfecho los gastos de entierro 
®l mismo, en el sentida de que, ademas de Ja ex
presada paga, se le abone la del mes de agosto última 
que dejó dc percibir el citada funcionaria, abonandose 
con cargo a la nómina de dicho mes, o de Fondos 
especiales si ha sido reintegrada. 

CULTURA 

Poner a disposición, al igual que el pasado año, y 
visto el infonn0 favorable del ilustre señor Teniente 
de Alcalde delegada de Sanidad, del doctor" don Luis 
'frías de Bes, Director del Hospital Mt11Íicipal de 
Infecciosos, la cantidad dc 10,000 ptas., a justificar, 
en concepto dc subvención destinada a sufragar lo)'; 
gastos que, durante el año en curso, motivaran los 
trabajos extraordinarios relativos al estudio y pre
paración de la Poncncia sobre Endocarditis, que, con
fiada al ilustrc doctor aludido, constitu.iní. el tema 
central del JI Congreso Nacional de Cardiología que,. 
a fines del año 19-l-7, se celebrara en Barcelona, y que 
la referida suma sc haga efectiva al interesado con 
cargo a la part. 465 del vigente Presupuesto. 

- Continuar satisfaciendo a la pianista señorita 
Rosa Mir Laverny, alumna del Conservatorio Supe
rior dc Barcelona (Escuela de Música), la pensión de 
165 ptas. mcnsuales, a partir del mes de enem último 
Y con cargo a la partida 46S del vigente Presu
puesto. 

- Librar, ui objeto dc poder atender a la limpie
za, conscrvación y calefacción del· Museo de Histot·ia 
~e Barcelona, asi como a los gastos de pteparación de 
Impresos del Archivo IIistórico de la Ciudad, a don 
Erncsto Foyé Ferrer, Adrq.inistrador del mencionado 
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Archivo, Jas cantidades de 2,000 y 3,000 ptas., a jus
tificar, con cargo, respectivamente, a las parts. 4S9 
y 448b del vigente Presupuesto de Gastos, habilitadas 
por acucrdo de r S de enèro del año en curso. 

- Aprobar las cuentas justific¡p.clas presentadas 
por el Administrador don Laureano Cardona y la 
Directora doña Josefa Bayona, de las Escuelas Muni
cipales de Vilajuana y Fonnación Doméstica, respec
tivamente, relativas a la inversión del importe de los 
libramientos de 8,000 y 1,000 ptas., para atender a 
diversos gastos relacionados con las mencionadas Es-
cuclas. · 

- Aprobar la cuenta justificaoa presentada por 
don Enriquc Prevosti, Oficial encargado de la Ofi
cina de Ingresos, relativa a la inversión de 1,000 ptas. 
que le fucron libradas, importe de Ja subvención con
cedida por este Ayuntamien~o a la Comisión orga
mzadora del Concierto pro Austria, celebrada en 
nuestra ciudad el mes de enero último, para: contribuir 
a los fines benéficos del mismo. 

- Aprobar la cuenta justificada presentada 'por 
el Secretaria del Conservatorio Superior de Barcelo
na (Escuela de Música), relativa a Ja inversión de 
2,2so ptas., que le fueron libradas para. el pago de di
versos instrumentes antiguos adquiridos con des
tino al Museo de Ja Música. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Pagar las cuentas que siguen, con <:argo a Jas 
partidas del Presupucsto vigente que se indican : Ex
clusivas Químico Biológicas, S. A.; Instituta ~foren
te, Màrtí11, S. A.; Laboraforios Eles, S. A.; Labo
ratorios Paido, Laboratorios Experimental . de Te
rapéutica Inmunógena, S. L.; Farmacia Taxonera, 
Industrial Farmacéutica de Levante, S. A.; José Ba
tari Marco, Casimiro Busquets, Específicos Pelayo, 
Se11ciedad Anónima Zeltia, Exclusivas Farmacéuticas 
Extranjeras y Nacionales, S. A. ; casa Azur y Drogas 
Corín, de importe, respectivamente, 452'40, 731'20, 
810'5r, J,741'90, 4or'ss. s24'9s, 2,9r6'ro, 666. 

¡,.... ' 8' '?~ ~· 5 '8o 3JV3S 30, 4,04 3S, S,032 -;:,, I,~ 4 , 703 , 
5,931'SO y 7,I7S'90 ptas., por suministro d~ produc
tos farmacéuticos al Parque de Farmacia :Municipal, 
part. 265; Torrero y l\1as, Daví y Torres, S. L.; Su
ministros Salut, Industrias Sanitarias, S. A. ; J. Juan 

. Sellas, S. en C.; don Francisco de P. :Mas, don A . 
Solé Palóu y don Luis Pareras .A¡ntoja, dê importe, 
respectivamente, 444'40, 1,309' 40, 1,771, 2,404, 
5,06!'65, 2,347'SO, 4,o64'SO Y 1,907'8o ptas., por su
ministro de material sanitar'io · y de laboratorio al 
Parque de Farmacia Municipal, part. 265; Comercial 
Portell, S. A., dc importe 8o8'so, 1,049'75, 2,014, 
2,185, 4,256, S,3IS'25, 8,S3S'75 y 13,076'7s ptas., por 
suministro de carbón a instituciones de Sanidad Mu
nicipal, part. 272; heredera de Martin Laplana, doña 
Francisca Tersol, don Tomas Porta Lluch, don An
toniQ Verdaguer, don José Jordana y don Joaquín 
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Salas, de importe, respectivamente, 2,297'40, r,974, 
8.370, 13,028, 14,302'75 y 15,570 ptas., por swni
nistro de super-prestax, forrajes y víveres a institu
cioncs de Sanidad :.\Iunicipal, part. 272; Oller y 
Serra, dc 26,903'45 y 9,545'50 ptas., por suministro 
de vívcres a instituciones de Sanidad Municipal, par
tida 272; don J. Cuadras, de 1,835 ptas., por sumi
nistro dc material para la reparaciótt del aparato de 
Ray os X del Hospital de N uestra Señora de1 1\Iar, 
part. 247; Comercial Batlle, de importe 1,980 y 
13,398'80 ptas., por suministro de conejos, escamas 
de jabón y cercales a instituciones de Sanidad Mu
nicipal, part. 272; don J oaquin Girbau, de impor te 
12,325 y 33,853'70 ptas., por sumiuistro de pata.tas, 
frutas y vcrduras a instituciones de Sanidad Muat
cipal, part. 272; Comercial Nordeste, de importe 
3,584, 3,538'50 y 7,234'50 pta.s., por suministro cle 
carbón a instituciones de Sanidad Municipal, parti
da 272; Donat, de importe 2,265 y 1,933 ptas., 1Jor 
rchaccr y renovar colchones y ahnohadas de institu
cioncs de Sanidad 1\Iunícipai, part. 272; Ferreterh 
Tort, dc importe 998'90 y 1,999'8o ptas., por sumi
nistro dc varios articules -le ferreteria a institucione;; 
de Sanidad ~lunicipal, part. 272; Cotoni5cio dc Ba
dalona, S. A., de importe 12,6oo, 6,o66 y 9.750 ptas., 
por suministro de vendas, gasa y algodón hidrófilo al 
Parque dc Fam1acia Municipal, par't. 265; è(ln Ja
cinto Calopa, de importe II,721'02 y 2,83~~·í5 ptas., 
por obras en el Laboratorio Mtmicipal y en el 1 f os
pila! de Nuestra Señora del Mar. (Infecciosos), capí
tula vru, art. 2 .0 , part. 8."'b, del Presupuesto extra
ordi nario de Obras 1942-45, y del mismo, de impor te 
2,431'96 plas., por obras en el Dispensar io Municipal 
dc Sarri a, cap. x vw del vigente P resupuesto 01oy 
Resultas por aclición cle 1945). 

- Destinar, con cargo a 1a part. 498a. del Presu
puesto vigente, un crédito de 5,000 ptas., a justificar 
en su día la inversión, para que la Tenencia de Al
caldía Delegada de Sanidad pueda encomendar a Ofi
cinas o personal ajeno a los Servicios Técnicos l\T u
nicipales la delineación de proyectos urgentes r.arc. 
dicha 1'enencia de 1\kaldía, de acuerdo y bai:, :a 
responsabilidad de los arquitectes Jeies de b. :'\gru
pación dc Edificios Mwticipales r de los Servici(l;; dc 
Cemcntcrios, Sanidad y Beneficencía. 

- Poncr a disposición de don Tomas Vives Jan· 
sana, dclcgado de Sumirus'tros en las Depct1clencias 
de Sanidad, 13,0-t8'30 ptas., a justificar en su día b. 
inversión, para que pueda hacer pago, al contado, dc 
la lechc condensada que se suministre dt:rante el 
torrientc mes de marzo a la Casa de Mater.wlogía, 
l:uya cantidacl sc aplicaní. a la part . 272 del Presu
pucsto vigcntc. 

- E fectuar, bajo el presupuesto de r ,g81'32 pe
sctas, por dcslajo dirccto, las obras de reparación en 
el Dispensaria M unicipal de la ca1Ie de Barbara, cOl;
sistcntes en el arreglo de tmas humedades en las bal
dosas dc cristal del t er rado, así corno el cambio clc 
~¡na. viga de ¡nadera qel techo del pasillo y subêtit 4-
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ción de baldosas rotas del patio posterior, cuya can
tídad se aplicara a la pati. 498a del Presupuesto vi
gente. 

BENEFICENCIA 

Pagar, con cargo a las partidas presupuestarias 
que sc expresan, las cuentas que a continuación se 
indican: Cap. xvni del vigente Presupuesto, hoy Re
sui tas por adición dc I945, don Tomas I:'an -és, 3,078 
pesetas, suministro dc embutidos pata el Asilo Mu-
11icipal del Parque; cap. xvnr, hoy Resttllas por adi
dón dc 1945, Fcrretería Coral, S . A ., 251'50 ptas., 
suministro. de articulos de ferreteria para el Asilo 
M unicipal del Parque; part. 320 del P resupuesto or
dinaria, Escuela de Reforma 1:'orib1o Duran, 40,875 
pcsetas, cstancias causadas por los menares acogidos 
por cucnta de estc Excelcntísímo Ayuntamiento du· 
rante el mes de enero de I946; cap. xvrn, hoy Re
sultas por adición de 1945, Droguerías de San Agus
tín, S. A., 4.751 ptas., suministro de a1iÍculos de 
drogueria para el Refugio Provisional de Xiñas; rnpí
tulo xvnt, hoy Resultas por adición de 1945, hi jo de 
J ulio Martí, 9,8.¡4 ptas., suministro de artículos y 
reparacioncs de cerrajería para el Refugio Pro\'Í
sional dc Niñas; cap. xvru, hoy Resultas por adición 
de I9-tS, don Joaquín Girbau, 20,ï35'7o ptas., sumi· 
nistro de f ruta s y verd mas para el Refugio Provi
sional dc Niñas; cap. xviii, hoy Resnltas por adición 
de 1945, don 'l'omas Fan-és, 8,488 ptas., suministro 
dc cmbuticlos para la Cotonia I ndustrial de Nueslra 
Scñora de Por't; cap. xviii, hoy Resultas por adición 
de 19-1 5, Droguerías de San Agustin, S . A., 5,877'95 
pcsetas, suministro de artículos de clroguería para el 
Refugio P rovisional de Niños; cap. xv1n, boy Re· 
sultas por aclición de 1945, doña Rosa Lazaro Pas
sada, 3,3t 1 ptas., suministro de tarne de ternera para 
el Refugio P1·ovisional de Nïños; cap. xvw, hoy Re
sultas por adición de 1945, óptica Citar, 146'40 pe
setas, suministro de lentes para las atenciones del 
Servicio de Aparatos Ortopédicos del Negociada de 
Beneficcncia :Municipal; cap. xvrn, hoy Resultas por 
adición de I9-l5, hijo de Julio hlartí, 10,879 ptas., 
por reparaciones de cerrajeria para el Refugio Pro
visional de Xiños; cap. XVIII, boy Result.s ror 
adición de 19-1-5, don Joaquín Sa1as, 6,500 ptas, sumi
nistro de cante de cordero para el RefugÏo Provi
sional de Niños; cap. XVIII, hoy Resultas por adición 
dc 1945, don Salvador Matutano, 7,453'50 ptas., su· 
ministro de frutas y verduras para el Refugio Pro· 
visiona! de N iiios, y cap. XVIII, hoy Resultas por 
adición de 19-J.S, doña R,osa Lazaro P assada, 3,:101 

pesetas, suministro de carne de tem era para el Re· 
íugio P rovisional de Niñas. 

- Abonar cantidades a cliferentes padres pobres 
de doce o mils hijos que se han presentada al :~n· 
curso ahicrlo para optar a la subveoción de {amlhas 
n umerosas, çon car~o q. la part. 315 del Presupu<:stQ 
ordinario. 
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CEMENTERI OS 

Aprobar el plano de emplazamiento y el estada de 

edición numeración y valoración de los solares se-
m ' b . l . . jíaJaclos COll Jas n." del I$ al 20, am OS IOC UStVe, Sl-

tuadOS en et Departamento Central del Cementerio 
dc Las Corts, y acordar también se concedan, a los 
que ¡0 soliciten, el dcrecho funerario sobre los expre

sados solares. 
_ Admitir la rctrocesión solicitada por los her-

manos don Francisco y don Luis Francolí Misser del 
derccho funcrario sobre el solar de ex'tensión super
ficial 6'40 metros cuadrados, de su propiedad, seña
la.do con el n.0 40 del departamento quinto del 
Cementerio de Las Corts, abomíndose a dichos seño
res Ja canlidad de 3,024 ptas., equivalentes al 90 
por 100 del valor total del expresado terrena, que es 
lo que les corresponde por no haber hecho uso del 
rcferido solar, con cargo a la part. 219 del Presu-
puesto ordinario. ~ 

- Adquirir materiales de cal hidníulica y de ce
mento con destino al cierre de sepulturas de diversos 
Cementerios, necesarios para el servicio de inhuma
ciones, y que, con objeto de adjudicar el servicio, 
se celebre el correspondientc concurso privada hajo 
el presupuesto de 8,290 ptas., y que su importe se 
aplique con cargo a Ja part. 221 del Presupuesto or
dinaria. 

- Adjudicar, como resultada del concurso pri
vada celebrada, a don Jgnacio Conillas, por 15,273'45 
pesetas, el concurso para el sunúnistro de arboles, 
plantas y estiércol con destino a los Cementerios, y 
que el mencionada gasto se aplique con cargo a la 
part. 22I dd Presupuesto ordinario. 

- Conceder, mediantc el pago de 500 ptas., a 
:Emisora Films pcrmiso para ftlmar eu el Cementerio 
del Sudocste, agrupación novena, vía de San Juan, 
o en la agrupación segunda, vía de San Francisco, 
una escena de la producción nacional Aq1t.el vicjo 
woliuo, consistcnte en tomar ,un plano general de un 
'sector del Cenl,Cnlerio, en el que se vera a los dos 
protagonistas del film rezando ante una tumba hu
milde, cuyo permiso se conccde con la precisa con
dición de que la filmación debeci efectuarse en las 
primeras horas dc la mañana, sin interrupción de 
ninguna de los servicios que se prestau en los Ce
menterios, y en el caso dc que el actor o actores ten
gan que realizar la escena delante de w1a sepultura, 
sea la que fuere, sera precisa la autorización del con
cesionario de la misma. 

ESTADtSTICA DE ABASTOS 
Y MATADERO 

Autorizar a don Eslcban Anúlls Noguera para 
que pucda sacrificar por cuenta propia en el Mata
clero un promcdio dc hasta treinta reses semanales 
pe ganado vacuno para el abasto de la§ tienclas {)jtas 
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en la rambla de San José, n.0 13, calle de l\lagallanes, 
n.<• r8, y puesto n.0 871 del Mercado de San José, 
~odos de su propiedad, previa la constitución en la 
Ca ja ~vlunicipal de un depósito de 2,000 ptas. en efec
tiva, o bien 2,500 ptas. en valores admisibles para la 
constitución de depósitos, para garantizar sus obli
gaciones reglamentarias y administrativas; al m.ismo, 
para que pueda sacrificar un promedio de hasta trein
ta reses semanales de ganado !anar y cabria para el 
abasto dc las tiendas sitas en la calle de Magallanes, 
n.0 18, y rambla de Jas Flores, n.0 13, previa la cons
titución de un dcpósito de I,~ ptas., y a Zalacain 
y Manent, S. L., para que puedan ejercer la industria 
de abastccedorcs dc, carncs y sacrificar un prome
dio de hasta ciento cincuenta cabezas semanales dega
nado vacuno, previa la constitución de un depósito de 
.10,000 ptas. en efectiva, o bicn 12,500 ptas. en va
lores admisibles. 

- Devolver a don Esteban AmiUs Noguera el 
depósito que para garantizar Ja mata11Za. de ganado 
vacuno de doña Cristina Amills Noguera constituyó 
en la Caja ~-funicipal, de importe 666'70 ptas., inte
grada por dos Títulos de Ja Deuda Municipal con
vertida ; por haber cesado en la industria de abas
tecedor de carnes )anares, a don Manuel PocaUes 
Torres el dcpósito que constituyó de 1,000 ptas. no
minales, y a don J uan Zalacain Lascorz, el depósito 
que constituyó de 2,500 ptas. nominales, para garan
tizar la matanza de ganado vacuno, çuales depósitos 
se hallan pendientes de cancelacón sin estar afectes 
a reclamación alguna. 

- Paner a clisposición, en cumplimiento de lo 
solicitado por el J uzgado Municipal Número 14, a 
las resultas del juicio verbal tramitada a instancias 
de don José A rntllt Cuadras contra cloña Rosa Casas 
Brunet, del ] ucz municipal del mencionada J uzgado 
el depósito que constituyó dicha doña Rosa Casas 
Brunet en la Caja Municipal, de importe 1,000 ptas. 
en efectiva, para responder del cumplinúento de las 
condiciones relativas a la matanza de cinca reses 
diarias dc ganado de cercla, y a tal efecto, prtl<ia la 
presentación del referida resguardo y entrega del 
mismo en la dependencia municipal correspondiente, 
sea entregada a dicha autoridad judicial la repetida 
carrtiç!ad dc I ,000 ptas. 

IUERCADOS Y COMERCIOS 

Dispòner Ja modificación. del parrafo primera del 
art. 2.0 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de los M ercados dc esta ciudad, de fecha 31 
de enero dc 1928, que dice asi: Articulo 2.0 Los 
puestos dc venta sc distinguen en fijos, provisiona
Ies y ambulantcs; cntendiéndose por fijos los adquiri
des por subasla o traspaso, por provisionales, los con
cedidos por la Alcaldía, a propuesta del ilustre señor 
Teñiente de A lcaldc delegado de Abastos, mediant e 
çdncurso que se anunciara en la pr'ensa local, al çual 



podran presentarse los que deseen ocuparlos, ofrecicn
do el alquiler mensual que se obligau a satisfacer por 
la ocupación de aquéllos, que tendran una existencia 
de seis meses como maximum, y por ambulantes, los 
que se hallcn destinades a vendedores transeúntes 
por un dia, los cuales debenín sujetarse a las reglas 
aprobadas para estas concesiones, por el nuevo texto: 
I .0 Los puestos de venta de los Mercados se clasifi
carfm en Jijos, especiales y ambulantes, entendiéndose 
por fijos los que, situados dentro del recinto dc los 
Mcrcados, estan destinades a la venta de artículos 
alimenticios ¡ por especiales, los que, des.t:ina.dos a 
la venta de artículos no alimenticios, se hallen em.
p,lazados en las accras o hajo las marquesinas de 
los Mercados, y por ambulantes se entienden los 
destinades a concesionarios de patente anual, para la 
venta de pescado fresco, y a los payeses, dè acuerdo 
con sus reglamentes especiales. 2.0 Los puestos fijos 
y los especiales sólo podran adquirirse por subasta o 
traspaso. 3.0 Los puestos ambulantes de pescado fresco 
y los destinades a los vendedores pa)ceses sólo po
~ran ser ocupados por los tenedores de la patente 
anual correspondiente. 4.0 El número de puestos de 
cada mercado sera limitado para cada una de las tres 
clascs de puestos señalados en el art. 1.0 5.° Cada 
pucsto de venta tendra señalado su espacio corres
poncliente, no pudienclo variarse éste sin previo acuer
do consistoriaL ' 6.0 Los puestos de venta fijos y es
pcciales tendnin señalados en la Ordenanza fiscal 
corrcspondicnte los derechos de permiso y de ocu
pación. 7.u Por los Servicios Técnicos Municipal<::; 
se procedcrà a señalar en los pianos de cada Mer
cado los espacios corresp?nclientes a los puestos lla
'mados cspecialcs para proceder lttego a su creación 
e i'ncluso en la Ordenanza fiscal. 8.0 Los puestos 
existentes actualmente denominades provisionales en 
el vigente Reglamento General de Mercados dc 31 
dc cnero de 1928, dado su car.ider temporal, y con
cedides a precario por durante el beneplacito del 
Ayuntamiento, qucdanín anulados en su totalidad, 
sin p~juicio de que los concesionarios de dichos pues
tos dc venta puedan, acogiéndose a esta nueva regla
menlación, solicitar su concesión en puestos especia
les, prcvio pago de la cantidad que el Ayuntamiento 
estipule para :;u legalización. Por los Servicios Téc
nicos Municipales se fijaran los diversos modelos dc 
pucstos especiales para daries a éstos un canícter de 
uni[ormidad y orden, a cuyos modelos se clebenín 
sujetar los concesionarios para sus instalaciones. 
ro. Los pucstos denominades especiales no poclrím 
efectuar SllS operaciones de venta mas que por Jas 
mañanas y a la1 horas de funcionamiento de los Mer
cados. En ningún caso se les autorizaní su funcio
namicnto por las tardes, con excepdón de las vispc
ras dc fiestas, y sujetandose dichos días al horario 
general dc los cstablecmientos de articulos no comes
tibles. II. Terminadas las ope.raciones de venta, los 
concesionarios de puestos espedales deberan retirar 
$\tS géncros e inslalaciones, dejando libre ta acera o 
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lugar señalado a. su puesto. 12. En todo lo que no 
se oponga. a la presente reglamentación regira el 
Reglamento General de ::l\fercados . . 13. Que se ele
ven los antcriores extremes a la ratificación del Ex
celentisimo Ayuntamiento Pleno. 

- Continuar, por administración, en el ?\[ercado 
dc Ja Concepción, la reparación de los pilares de 
hierro que sustentan el edifi.cio, y que el gasto que 
sc señala de 20,000 ptas. para proseguir las obras re
feridas, y que justificara oportunamente la inversión 
de dicha canticlacl, se flplique con cargo a la part. 121 

del Presupucsto orclit1a.rio. 
- Aprobar el proyecto para las obras de substi

tución de la red de distribución de agua e instalación 
de bocas dc ri ego en el Mercado• de San .Atltonio · 
que el imporle dc dicho presupuesto, ascendente ~ 
73,863'45 ptas., se aplique a la part. I2l del Presu
puesto ordinario, y que la ejecnción del1ndicado pro
yccto sc lleve a cabo mediante concnrso, señalandose 
el p!azo de dicz elias para presentar reclamaciones, 
cntendiéndose que transcurrido dicho plazo sení. adi
cionado al pliego de condiciones con la de no haberse 
prescntado ¡•eclamación alguna., si así acontece, pu
blidmdosc, desdc luego, el correspondiente anuncio 
de concurso. 

CIQCULACióN 

Adjudicar el concurso para fa adquisición dc se
tC'cientos veinticinco parcs de botas enterizas, con do
ble sucla, para el personal del Cuerpo de la Guardia 
Urbana, a Roscll y Busquets, al precio unitario dc 
·r.oo ptas., y que el importe de clicha compra, que 
ascienclc a 72,000 ptas., se apliquen, 53,000 ptas., a 
Ja part. 6o del Presupuesto ordinario de 1945. hoy 
Resultas, y las restantes 19,000 ptas., a la part. 6o 
del Prcsttpuesto urclinario dc 1946. 

TRANSPORTES .. 
Adjudicar a Sastrcría Alemany la confccdón Y 

suministro dc sctenta y un ¡,'antalones de pana p:ua 
el pcrsona1 del P:l.rr!~·~ 1\róYil :\I un· ,;pal, por el rrt'C!v 
unitario de 78 plas., y c¡ue el importe del ga;;tó que 
sc proponc, ascendente a 5,538 ptas., se aplique con 
cargo a la part. 69 del Presupuesto ordinario. 

- Aprobar la cuenta formulada por el Jefe del 
Ncgociado de Tn¡.nsportes, d~>n José M." Martínez· 
Marí, justificativo de la invetsión de 7,000 ptas., 
que lc fueron libradas para el pago de una grati· 
ficación cxtraordinaria al personal conductor dc los 
vchículos adscrites al servicio de los ilusttes señores 
'I'cnientcs de Alaalde y Secretat·io. , 

- Manifestar al ingeniero Jefe de Obras Pu
blicas cic Ja provincia, en contestación al oficio dc la 
Jnspección dc Circulación y Transportes por Carre· 
tera r\.0 8..¡.8, dc f~cha 6 de los corrientes, que por 
parte dc este A;vuntamiento no hay ni-ngún incon· 

I 
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· t en que se apruebe el proyecto presentada 
ftn~ne . 
por Tranvías ?e llarccl?na, Ensanche y Graoa, de 
desdoblamiento dc)as vtas de la calle de 1Iw1taner, 

la dc Córccga )' la· avenida del Generalísimo entre . , 
Franco por la calle de Anbau, por lo que afecta a 
la competencia municipal, siempre que en la corres-

ndienle ordcn dc aprobación se hagan constar las 
~uientes prescripciones: _r.• Los. nuevods 

1
tra.mos de' 

vía que se han dc constnur en vtrtud e proyecto 
• substituyen a los que habran dc arrancarse en la calle 
• de .Muntaner, a todos los efectos l~gales proceden~~s, 

quedando, por consiguicnte:, ad sen tos a la conces10n 
denominada dc «Pt·olongacton y enlace por las calles 
de Garriga y Muntaner» .• 2: La Inspección Facul
tativa Municipal fijar.a sobre el terreno las alinea
ciones y rasantes a que debenín ajustatse las nuevas 
vías que han dc constntírse, así .,::omo el emplaza
miento nnis adccuado para los postes de sosteçtimien
to y línca aérca. J·· La Sociedad concesíonaria de
beni construir Y. cjecutar a su cargo ~l pavimento 
de la zona dc ~ntrcvías y una faja lateral de o'so 
mefros cada lado, cnyo pavimemo sení dj=! adoquina
do o mosaico con picdra granítica sobre base dé 
hormigón hidníulico. El résto de la calzada afectada 
por las nuevas líneas sení. pavimentapa de CÇJmún 
acuerdo entre este Ayuntamiento y la Compañía de 

·Tram·ías de Barcelona. Igual sistema de ejecución se 
seguira para la reconstrucción de los pàvimentos que 
haya que destruir con motivo del arranque de la vía 
que se suprimc a lo lat:go de la ~lle de Muntaner. 
Dirha reconstrucción de pavimentos afectaní a toda 
la zona comprenclida entre el carril e?i:erior de la 
vía que suhsistc y el borclillo conespond.iente a 
la vía que se suprime. "-f." Sera de apl.icacióh a las 
nuevas líncas que han de establecersc c1íla çalle de 
Aribau y avenida del Generalísimo Eranco todas 
las condiciones cslablecidas por este Ayuntamiento 
para la ejecució11 de las líneas comprend.idas. en el 
proyccto dc «Adición a la concesión del tranvía de 
rambla de Cataluña a San l\Iartín de Provensals, por 
las calles dc Consc jo cie Ciento y Aribau)}, con las 
cuales debera quedar dcbidamente e.1lazacla la nueva 
línea que ha de construirsc en la citada cane de Ari
bau .y ':wenicla del Ccncralísimo Franco, entre la 

I eàlle dc Córccga r Muntaner. s: Regiran igual: 
meiltc para estas nucvas Jíneas las denl<Ís condicio
nes hoy vigentes en la concesión denominada de 
«Prolongación y en!ace por las calles de Garriga. y . 
Muntaner». cspecialmente en cuanto ~ce r~ferencia a 
la tarifa kilométrica, con arreglo a la cuall1an de calcu
larsc los ¡~·c·cios dc los trayectos que afectan a estos 
nuevus tramos y en cuanto se refi.ere a Jà fecha de 
reversión dc la citada línea. 

PQOPOSICJONES 

Fueron apro.btUdas ·las proposiciones siguientes: 
Dc los ilustrcs scñorcs Tenientcs de Alcalde de-

r8s 

legados de Transportes, Hacienda y Gobemación, 
don José Ribas Seva, don Guillenno de Azcojtia 
y dort Luis de Olano, respectivamente, interesandQ que 
todas las solicitudes de utilización de vía pública para 

• la venta en la misma, diversiones y ejercicio de in
dustrias, excepto las dc limpiabotas en ambulancia, 
traperos y faquincs, se íonnalizararr mediante com
pareccncia ante la Tenencia de Alcaldia del Jugar 
en que se pretenda la urilización. La Tenencia de 
Alcaldia del distrito recabara los siguien.tes informes : 
a) Cuando se tratc de ocupación mecli<11nte puesto fijo, 
de Ja Tencncia dc Alcaldía Delegada de Transportes. 
b) Siemprc que sc rcfieran a la venta de artículos de 
beber, comer y arder, dc la Tenencia de Alcaldia 
Delegada dc Abastos. e) Si se refieren a limpiabotas 
con puesto fijo, ademas del iJ1fonne de la Te.tlencia 
de Alcalclía Delegada dc Transportes, precisara el de 
la 1'enencia de t\lcaldía Delegada de Beneficencia. 
d) tn todo caso que la Tenencia de Alcaldía de Dis
trita lo considere oportuna, podní, adenuis, solicitar 
informe del Scrvicio TécnicQ de Ornato. Una vez 
recibidos los informes pertinentes y en vista de ellos, 
la Tencncia de Alcaldía del distrito inf.ormara acerca 
de la .. procedencia de l<l C()'1Cesión, y remitíra el ex
pediente al Xegociado de Arbitrios, el cuat elevara 
Ja oportuna propuesta :"al Ten ien te de Alcalde dele
gada de Hacienda para la concesión o denegación 
del penniso. !,as solicitudes para el ·ejerèicio de las 
industria!) dc limpiabotas en ambulancia, traperos y 
faquines, se presentaran y tramitaran en el Negocia
do de 13encficencia, otorgandose los permisos por la 
Tenencia, dc Alcalclía Delegada de Beneficencia y, 
comunicando la conc~sión al Negociada de Arbitrios 
para 1a exacción de los dcrechos procedentes. 

- De los ilustrcs scñores Teruentes de Alcalde 
delégados de 'rransportes y de Obras Públicas y Par
ticulares, don Jo sé Ri bas Seva y don Domingo Miró 
Sans, respectivamente, interesando que la Guardia ' 
Urbana secunde a la Inspección de Vías Públicas 
en la vigilancia de aquellos parajes que son indefini
damentc utilizados como vertederos de tierras, a cuyo 
efecto atenden\ las indicaciones y sugerencias que la 
Jefatura de la Agrupación de Yialidad le comuruque 
a tal respecto para · complementarse ambas depe.nden
cias en la prestación de servicios para la represión de 
dichas infracciones; que el importe de las sanciones 
aplicables por dichas denuncias no se limite como basta 
ahora al importe de 25 ptas., sino que puede llegarse 
a un mínimo de 200 por carretada o touelada aproxi

.madamcnte, teniendo en cuenta la distinta capacidad 
de un carro o camión; que en los casos en que pueda 
averiguarse quién.haya sido el autor de la infracción, 
éste o la persona a quicn legalmente le corresponda 
rcsponder por aquél quede oblig~do a retirar, por su 
cuenta, y dentro del plazo qt¡e le sea señalado, todas 
las tierras, escombros, etc., que se haUen esparcidos 
en el lugar donde hubierc sido cometida, sin perjuí
cio de rett!nerlc el vehículo basta terminar la pena
lidad. 

... 
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- Del ilustre señor Teniente de Alcalde dcle
gado de Hacienda, don Guillermo de Azcoitia~ interc- • 
sando que ~e advie1ia al Gremi()c fiscal de Hosteleda 
y si mil ares que si en el plazo de .ocho días, a. partir· 
de la notificación del presente acuerdo, su Junta Ad
ministrativa no da exacto y riguroso cumplimiento 
a lo previ.sto en el art. r 5 de su Reglamento organico, 
aprobado por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Ple
no de 14 de marzo de 1944, la Administración .Muni
cipa~ por sus propios mcdios, y en virtud de órdenes 
cortminatorias del Ministerio de Hacienda, proc~dera 
a repartir entre sus contribuyentes los atrasos pen
clientes por el çoncierto del Ímpuesto de Lujo de 
1943-45, incrementfll1clolos en los intereses de demora 
al Tesom pór un cuatrimestre. El reparto de que: se 
acaba de hacer mcnción scra expuesto en el domicilio 
social del Gremio, a efectos de información, y expre
saní., ademús de la cuota que fué firme en 1945, la 
que se haya distribuído en concepto de atrasos o rc
sultas. Éstas seran notificadas .individualment e a los 
industriales contribuycntes pàra su ingreso en el pe
ríodo de quincc días, con cuyo tramite, y al apoyo 
del acuerdo d.e I r dc abril de_ 1945, adquir:inín legal 
firmeza y ejecutoricdad. A partir de la fecha de 
este r~parto, el agente rccaudador, en fuerza del 
acuerdo de 19 de octubre de 1943, vendní obli
gada a bacer, en Arcas municipales directamente, los 
ingresos correspondientes al cargo que tenga pcn
diente, con. cumplirnieoto de los oportunos articulos 
del Estatuto de Recaudación. Estos ingresos se prac
ticanín en Fondos cspeciales, a resu1tas de la total 
Iiquidación del concierto. Ultimada el rcparto, los 
señores Presidente, Vicepresidente, Tesorei·o y Con~ 
tador de la Junta del exti nguido Gremi o fiscal de. 
Hostelería y Similares constituirEm el Comité Liqui
dador del mismo, hasta la total liquidación de ·sus 
hienes, derechos, acciones y obligaciones y repartiran, 
en su caso, el excedente que a causa de gestión ulte
rior a dicho reparto pudiera producirse. 

- Del ilustre señor Teniente de Alcalde delega
do de Hacienda, interesando que, con cargo a créditos 
reconocidos del vigonte Presupuesto, se satisfaga a 
don I osé Sandiumengc Puig, como legal represen
tant e de sus hijos Magín, Ramón, Francisco y María 
del Carn1en Sandiumenge Gay, la suma de so,ooo 
pesetas, primer plazo del precio aplazado de 100,000 

pesetas adeudadas con motivo de la adquisición a 
los señores Sandiumenge de la finca n.0 I 14 de la 
calle de Llusanés, por parte de este Ayuntamiento, 
en virtud· del acuerdo del Excma. Ayuntamiento_ 
Pleno de 21 de agosto de 1945, y escritura de com
praventa autorizada por el not~rio don Antonio Arc
nas Scínchez del Río, con fecha 15 de octubre de 1945. 

- Del p1·opio señor Tenietrte de Alcalde dele~ 

gado de Hacienda, intcresando qi.té, a tenor de lo ex~ 
puesto en la partc expositiva y en virtud dc la auto
rización que iué concedida por el Excmo. Aywnta· 
miento Pleno, en scsión del día 7 de febrero dc 1g..¡.6, 
quede facultada el Teniente de Alcalde delegada de 

.... 
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Hacienda para tramitar cuanto haga referencia a 1 
conce:ió,n de . con~ictios con los. cont~b~tyentes ~ 
los ep1grafes relattvos a Hostelena y .Sm1tlar~s, siem
pre que, enjugado totalmente o afianzado en debida 
forma el éléficit procedcnte del extinguido Crcmio 
fiscal que 1os agrupaba; sea solicitado en forma por ¡~ 
interesados y, ~egún dispone el articulo 282 del De
creto de 25 de enero próximo pasado, quede estable
cido a base del rendimicl)to mínimo obtenido en el 
año anterior, mecliante una adecuada agn1¡Yc1ción de 
contribuyentes que lenga en cuenta las distintas mo-, 
da.lidades y caractcrísticas de cada una de las cspe
cilidades' 'que vienen afectadas por los conceptos- dc 
que se ha hecho mención, según los epígra[es del Re
glamento de 14 de diciembre de 1942. 

· - Del propio scñor Tcniente de Alcalde dele
gada de Haciepda, interesando que sea aprohado el· 
padrón correspondientc_ al ejercicio 1946 del arbitrio 
con caracter no fiscal sobre industrias basadas en la 
tolerancia, anunciandose en el Boleií¡~ 'Oficial de la 
provincia la expasición al pública de· dicho padrón en 
el Negociada de Impuestos Direatos durante el plazo 
de quince días, al objeto de que P~tedan formularsc 
las pertinentcs reclam<~;ciones de. inclusión, cxclusi6n 
o recti:ficación dc las cuotas consignadas en los mis· 
mos, con la advertencia de que, una vez transcurrido 
aquel plazo, las inscripciones que consten en el do-

' cumento cobratorio se estimaran consentidas y ten-
dnín, por Jo tanta, el canicter de firmes a todos los 
efectos. 

- Del propio seiíor Teniente de Alcalde dclc· 
gado de Hacienda, i111teresando que, por no habcrse 
ingtesado en la Caja Municipal . antes del 15 de 
diciembre de 1945, según comÚÍlica el ltlterven· 
tor, la cantidad de 2oo,ooo p_tas. a 'que ascendia el 
canon conv~do con el Sindicato Naciooal del Se
gura por subrogación del mismo 'Cfl las obligaciones 
de las Compañías de Segures de Incendios en el 
término municipal de Barcelona, en concepto de con· 
tribución especiat para la mejora y s6stenimiento del 
servicio de incendios, incumpliendo con ello la con· 
dición principal del convenia establecido con el ex· 
presado Sindicato en 16 de diciembre de 1942, rati·. 
ficado por el Excmo. Ayuntamient'ò Pleno; srgún 

· acuerdo de 12 de marzo dè I94.3, 'se d~clare resdn
d~do el expresado convenio, si:n perjuicio Je rccla· 
mar al Sindicato Nacional del Segura y, en su caso, 
a las Compai1ías de Seguros dè Incendios, en cuya 
obligación estaba aquél subrogado, la C"-rpresada can· 
tidad, . correspondiente al referida ejercicio económi
co de 1945; que el presente acuerdo se someta a la 
xlatificación del Excmo. Ayudtamàento Pleno. 

- Del ilustm señor Teniente de Alcalde cicle· 
gado de. Obras públicas y Particulares, dop Domingo 
,M-iró Sans, intctesanclo que el Ayt111tamienlo. ~om· 
pareica, como coadyuvat1te de la Administrae~~n, u 
en su caso como demandada en el recurso contenc10so· 
adminis~tivo ihterpuesto 'por don Enrique Gi~one· 
lla Canals, contra el acuerdo de este Aytmtaouento 

l . 
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d fecha 2¡ de noviembre de I9-+S, por el que se de-

lc ba el cese del funcionamiento del taller de ma-c ara . . 
quinaria instalado en los baJOS de la calle de Ma~na, 

o ,62 de esta capital, y que una vez aprobado d1cho 
:~u~rd~ sea sometido a la. ratificación de1 Excelen
'tísimo Ayuntamiento Pleno. 
· _ Del ilustre señor Teniente de Alcalde delega- · 
do de Cultura, clon Tomas Carreras Artau, intere-' 
sandd gue, a propuesta de la Direcci?n de la _Escuela 
Muni;ipa! de :1\Iúsica (Conservatorio '·Supérior de 
;Barcelona) y del Director .de ·la _Orquesta Muni
cipal, este Ayuntami;nto se ad~1iere ~1 justo home
najé que se tributara c11 Madnd al ¡lustre maestro 
don Conrado del Campo, con motivo de haberle sido 
~oncedida por el Gobicmo español la Gran_ Cruz de 
Alfonso X el Sabio, contribuyendo con la cantidad 
de 500 ptas. a la subscripoión destinada a la adqui
sición de las insignias ci'>rrespondientes, y que la 
citaida sunia sc )aplique con cargo a la part. 465 
del vigente Presupuesto, poniéndose a dispPsición del 
Oficial encargado de la Oficina de Mayordomía, quien 
cuidara de giraria a la Dirección del Real Conser
vatorio de :Música y Declamación, de Madrid. 

- Del ilustre señor 1'eniente de Alcalde dele
·gado de Reconstrucción, don Carlos Trias Bertníl!-, 
interesando que, agot.ados los ejemplares del Flano 
de la Ciudad a escala 1 :ro,ooo, se pongan a fa venta, 
según informe de la Agrupación de Servicios Téc
nicos de Urhanismo y ValoJ:aciones, los que ha¡;¡ sido 

' editados a. escala r :2o.ooo, cuyo precio al públíco 
sení. de JO ptas. cjemplar, con descuento del 30 por 
100 para los librcros, por patiidas de veinticinco, 
comd 'mínima, y 'con la obligación de expenderlos al 
citado precio dc TO ptas. · 

4 • 

'- Del iluslre señor 'I'cniente de Alcalde dele· 
gado de Gobernación, don Luis de Olano Bàrandia
ní.n, íntcresando que, para Òcupar una plaza vacantc, 

• sea nombrada au..'Ciliar administrativo doña Eulogia 
de Ledo Gonzalez, con antigüedad de 22 de diciem
bre de 1945, dcbicnclo colocarse en el Escalafón en
tre dòña Matilde Casasola Gómez y don Juan Casser 
Molíns. Disfrutaní el haher anual de 5,88o ptas. y 
demas dérechos y dcberes ·reglamentat;os; que para 

. . 

·' 

ocupar treinta y una vacantes sean nombrados auxi
liares administrativos, por , rigurosa antigüedad, de 
acuerdo'con la fecha en que comenzaron a prestar ser
vicio en el ~f unicipio, los basta a hora escribiente~ 
temporeres doña Patrocinio Mías Agulló, don Ho
norato de Arce Ribola, don Antonio Amer Company, 
don Guillenno Arbós Pons, don Manuel Arroyo Do
nis, don José Baixcríes Mérida, don José Delcor Ro
viralta, don Antonio Enrich Ol.ivé, don Vicente En
rich Santap~u, don Juan Gallart Doménech, doña 

-Asupción Carda Lastra, don Francisco Luque Bai
get, don Nicolas Marquez niasco. 1oií.a Concen:ión 
Martí Campdera, doñ&. A~uncíón Mas6 V<llls,· don 
José M." Planas l""ohf, doña Mercedes Riera Go:..la, 
dofia Dolorcs Rodríg-uéz ·León, don Luis Roig Rtcra, 
doña Pilar Rueda Major, don Eugenio Santandreu 
Solsona, doña Carn1en Vendrell Sallarés, don José 
Vidal. Orriols, don Jorgc Vidal Toll, doo Jaime Rull 
J uvé, don Eudal.do Sadurní Torrent, don Francisco 
Casals Palet, don Val.entin Costa Pou, don -Luis Du
ran Quintana, don Isidro Roig Briansó y don José 
Vernia Uriharri, quienes percibiran e1 haber anu(!.l 
de s,88o ptas. y demas derechos y dèberes regla
mentaries: que la antigüedad en el cargo de fodos 
los relacionades en el apartado precedente sea, para 
cualquier efecto, la de !.0 de abril del corrien'te año; 
que las plazas que dejaran vacantes los nombrados, 
y que figuran incluídas en la plantilla de amortiza
ción de personal temporero a extingúir en la parti
da r68 del vigente Presupuesto, dejen de amorti
zatse; que cie! a.cuerdo que se adopte se dé cuenta al 
Excmo. Ayutltamicnto Pleno para su ratificación. 

·-Del i lustre señor Teniente de Alcalde dele
gadd de Obras Públicas y Particulares, don Domlt'l
go Miró Sails, interesando que, con cargo a la par
tida 37 del Presupuesto de Ensanche, se ponga a dis-

. posición dél Oficial encargado de la Mayordomía 
Municipal la c.:"loticlacl dc 6o,ooo ptas. para el pago 
de indcmnizaciones a los industriales e inquilines 
afectades por las obras de derrioo que se~ llevau a 
cabo en la zona de Ensanche, danclose, en su día, 
cuenta a la Excma. Comisión Municipal Perrnanente 
de la inversión justificada de dicha canticlad • 

' . 

• 

• 

.. 
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_Noticiaria 
SUBASTA DE PUÍ.STOS DE lUEQCADO 

I 

EI día 1.0 de marzo del corriente año se · celebró 
subasta de pucstòs de Mcrcado, ba jo la presidencia del' 
i lustre scñor Conccjal don PedrÒ F01~tcuberta. A utori
zó el acto el notaria don Ramón Faus, y d resultada 
de las adjudicaciones fué el siguiente : 

Nóm. 
delos , 

~ 

Tjpode 

Mcrcado dc ;Flores y Planias subasta 
Paetas 

Tjpo 
obteoido 
Put tM 

L. X Francisco Pastó :.\1ariné, flo-
res y plantas al por mayor. · 300 300 

L. ,y Magdalcna11forrent Bosch, Bo-
res y plantas al por mayor. ~ 300 300 

L. J. Juan Reig Torrent. Bores y 
plantas al por mayor . 300 300 

Mercado de la Sagrada Familia. 

27 Erncsto Perelló Serra, frutas 
y verduras f 200 32,000 

' / 

I • } . 

Mercado de San Antonio -

733 Nicvcs Martn Mestres, para 
construir cuat-to depósito . 300 2,800 

73..J. Santiago Caba Almirall, para 
construir cuarto depósito . 300 2,700 

735 Ramón Ros Roig, para cons-
truir cuarto depósito _ . 300 4,000 

736 Luis Ros Panadés, para cons-
'truir cuarto depósito 300 _5,000. 

.. 

• 

Núm. 
de los 

~ 

737 

738 

739 

7-J.O 

741 

7-J.2 

743 

744 

745 

746. 

747 

749 

750 

7SI 

752 

Antonia Soler Tresols, para 
constru ir cuarto. depósito . 

Antonia Soler Tresols, para 
construir cuarto clepósito . 

Santiago ~aba Almirall, pafa 
construir cuarto dçpósito . 

Catalina Gelabert Pujola, para 
construir cuarto depósito . 

Catalina Gelabert Pujola, para 
construir cuarto depósito . 

Francisco \ ïdal Costa, para . 
construir cuarto clepósito . 

Carmen Roldan Soler, para 
cons.truir cuarto depósito . 

Rosa Panadés Goday, para 
construir cuarto d·epósito . 

Vicenta Frígula. para cons-
. d , "t tnur cuarto epos1 o . . 

Antonia Subiral'la, para cons
truir cuarto , depós~~o 

Carmen A ltarriba, para cons
tn\Ï r :cuarto· ctepósito . · .. 

Clara Homeclcs Camps, para 
construir cuarto, depósito . 

Josefa Soler Polo, parà cons
truí~ cuartb ldcpqsito 

Tnés Garro Claman, para 
construir cuarto <lepósito . 

Nicvcs Leonart Vicenta, para 
construir cuarto depósito . 

,\lfonso Recaséns, para cons
truir cuarto depósito 

.. 

( 

Tipo dc TiPG 
subasla obtenldo 
~ PmtQJ 

300 3,000 

300 2,000 

300 2,000 

300 2,000 

300 2,500 

300 2,000 

300 r,&>o 

300 r,8oo 

300 I,Ç)OO 

60.0 2,000 

300 ;,Soo 

300 r,soo 

300 550 

\ 

\ 

Casa Pro,incial dr Caridad 
lmlll'enta J!sCUel~ 


